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fe fe cafaron , y afsi vinieron por efpaeio de 
quarcfiti años, ios quales paliados alcancaró 
a faber de cierto el impedimento que tenían: 
Si fe pueden ellos apartar entoncéspor fu au 
toridad propia? 

Refp.Que aunq les confie como les conf 
ta fer fu matrimonio nulo,a caufa del impedí 
mentó que tienen , que con todo effo por fu 
autoridad propia no fe pueden apartar , fino 
q fe hadehazer por autoridad de la Yglefia, 
y afsi ella determinado en Derecho 3 expref 
famente que fe haga,porque íi por autoridad 
dellos fe pudiefle hazer, daríafe lugar a mía-
ch»s males que podrían fuceder, porque íi 
algunos fe quiheffen apartar,luego fingirían 
alguna c5fa'nguinidad,o afinidad.Flores Teo 
logiearum.b 

Nota,que aunque no fe pueden ellos apar
tar , como eftá dicho, por fu autoridad pro
pia, queeftando ciertos que áy entre ellos el 
tal impedimento, no fe pueden pagar el de
bito,aunque la Yglefia tarde en apartarlos, y 
dar el matrimonio paffado por nulotylo mif 
mo ha de fer fi feeretamete han embiado por 
difpenfacion, la qual llegada,fegú lamas fe-
gura opinión,en cafo que no fe tema efeáda. 
lo,o otro gran mal,fe han de cafar de nueuo, 
fegun la forma del fanto Concilio Tridemi-
no:efto es, prefente el Cura y teftigos,fegun 
Ledefma:c empero fi fe teme lo que efta di
cho,bailara que venida la difpenfacion entre 
ellos fecretamenteconfientán de nueuo enla 
paffado, y afsi fe podrá pagar el debito con
jugal^ efto es lo q fe ha dé hazer ya por vn 
Motu propio de Pío V. Concuerda con efto 
Cordoua,^ y el doétiísimo padre de la Vera-
cruz, 6 el qual trata,efte punto,yf-ay Manuel 
R»driguez,f y Nauarr.g el qual trae efta de
claración del Motu propio de Pió V. aunque 
fray LuisLopez « dize, q no fe hallara tal de
claración, antes lo contrario confta, porque 
todas las dífpenfacíones que fe dan a los ca
fados, hallando algún impedimento íecreto, 
vienen con efta adición y clsufula , que fi ay 
efcandalo, fe celebre el matrimonio fuerera
mente fin Parrocho y teftigos, lo qual dize 
ferleñalde cj tal declaración no haeroaoado 
deh Sede Apoftoiícatempero a efta razón ref 
pondefray Manuel Rodríguez, 1 que afsi co 
mo fu Santidad concede a los religiofos mu
chos priuilegios fobre cofas que les efta co-
cedidas por derecho común , como cófta de! 
maremagnú, afsi aqui conceden las difpenfa 
ciones délo q yales eftaua concedido: quito 
mas,que la tal declaración no eftá incorpora 
da en el cuerpo del derecho, y es,y puede fer 
de muchos inorada , y algunos no la claran la 
autoridad deuida.como a las otras autenticas 
con el fello Apoftolíco : y aÍM podran dezir 
en nueftro cafo algunos lcreontrario,y cora-

A peler có graue efcandalo a cafarfe eftos tales, 
guardada la forma del Concilio : y poreuitar 
efto,vfafu Santidad enlas Bulas de Jas difpen 
faetones de la dicha eíaufula: y Enriqz k nue 
uamente tiene conNauarro,llegado muchos 
hombresdo&os confitados fobre efte pun
tosos quales fueron de la mifma «ipinió,aun 
que la declaración alegada por Nauarro no fe 
halla, y aun de que la opinión de fr. Luis Ló 
pez ferá la verdadera, quando fs teme, que fe 
fabrael impedimento ene! fuero exterior,co 
m o lo afirmaron también los dichos padres: 
y añade Enriquez,alegando a muchos,que fa 
biendo la muger ferel matrimonio nulo, no 
auiendo peligro que fe hade faber el impedí 

g mérito alcance ella difpenfacion del impedi
mento, y afolas eftando con fu marido mof i . 
trandole caricias deamor,!e d'ga,Señor que. 
reifme por muger, y fin le manifeftar algo 
(porque no le de 3 lguna fofpecha ) bafta que 
el con feñales le mueftre que confiente,y baf
ta que entienda tiene con ella enronees copu 
la marital para que queden cafados : empero 
fino teme peligro^lguno de le reuelar el im
pedimento , procure que iu marido fepa en 
alguna manera que efta libre: y que -1 matri 
monio no valió , aunque no le rnanificftc la 
ciufa de fu nulidad: en eofirmació defto trae 
muchos Docr.oresEnriqt¡ez,y conforme a e f-
to fe hade entender vna declaración delov 

^ Cardenales Ja qual dizeLedefma 1 auer vifto, 
Jos quales declararó que el matrimonio vale 
en efte cafo fin el Parrocho, y refrigos: v de 
la mifma opinión es Iacobo deGraffi]s,m 
ideó fatis, remitiendo lo que aqui fa'ra para 
lo fegundo déla nota fegunda del cafo ciento 
y fetenta y vno. 

C A S O C L V I I . 
Preg. Vno faed, o arrebató vna dózel!a,o biu-
da,para efeto de cafarfe con ella,de cafa de fu 
padre, contraía volfitad della,o de fu padre, 
haziefido!es en ello violencia . Ella viendo fe 
ya fuera figuió de fu volütadai que la auia af-
fi facado,el qual fe cafo con ella:Si efte matri 
monio es valido > 

°Refp . Que jam3s ferá valido haftatanto q 
ella efte fueíade! poder del que afsi violeta
mente la faed: porq aúque efto era antes del 
CoriíilioTridentino,impcdíméto q" folamen 
te ¡mpidia.cl matrimonio , a o r a defpues del 
le impide y dirime, y efte tal fe llama Raptor 
vhginum, y el y todos los que para ello le die 
ron fauory ayuda,eftan ipfo fació defeomü! 
gados, y es ifpecie diftinta de peeadoda qual 
necefíariamentefeha de explicar enla cófef-
fió,y afsi efta determinado por et CócilioTri 
dentíno: 1 1 tábien concuerda Flores Theoló-
glearñ, 0 yCouarruuias,P y ff.ManuelRod.1 
Dixe para efeto de eafarfe con el!a:porque ti 
queli faca,y los que, le ayudan para otro fin' 
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- « , . no incurren en las dichas penas del Concilio / 
a Salz.in pra . , . r . . *» 
ctfc. c.78 in Tridetino, ce mo lo declara Salzedo, a al qual 
fine. ligue fr.Manuel Rodriguez. b Acerca délo di 

Ni»MI . cho fe ha de notarlo primero, q fe ha de e m e 
' der que para que vna donzellafe diga arreba 

J¿F¿1,R>od
 tada, bafta que fe faqdccafa de fu padre con-

cS.Th 2 t J . tra la voluntad del, aunque ella eonlienta era 
q.tf 4.art.7. el arrebatamien:o,como lo dize fantoTom.e 

Nota 2 fegüdo fe ha de notar, q las penas pue 
tas en efte decrero del Concilio Tridentino,' 
contra el que arrebata la muger, no compre-
hendenal mancebo que vifto de vna dózella 
enamorada del,fe fale de cafa, y le va a bufear 
ala fuya, adonde carnalmente laconocio , y 
lleuo fu virginidad ; porque vna cofa es eftu- ] 
pro , y otra es rapto, como lo dize fanto T o -

d S. Th. vbi mas,J y efte ei eftupro,y no rapto:y mas que 
íup. común opinión es de todos que aquel q Ueua 

la virginidad a vna donzella «onfintiendolo 
ella,no lalleuádo a otro lugir,no es vifto co-
meter rapto, ni deue fer códenado en ía pena 

«Na'w.lrb. <je[ r a p t o , [ i n o con la del eftupro.que es muy 
rapt.eófil.v- menor: afsi lo refueiue Nauarro, c a l qual ít-
raic.fol j ¡2. gue fray Manuel Rodriguez. f 

Nata3. Lo teresro que fe hade notar es , qae afsi 
como no vale el matrimonio entre si q arre-

CP.M.RoJ. bata, y la arrebatada, mientras ella efb era fu 
¿blíapr. poder, afsi no valen los defpoforios de futu-

ra;efto prueua bic fray Manuel Rodríguez.g 
Notaj^'. Lo quarto le hade notar,que en las prouin , 

cías donde aora por efpacio de diez años no ^ 
g F.M.Rod. eftá recibido el Concilio Tridentino, para q 
jb.fup, valga ei matrimonio , bafta q la donzella a-

rrebatada libreriente confienta, aunque no 
efte de' apartada en lugar feguro : y fi antes 

^Enrlq'.lib. del art.ebatamiento proeedid el mutuo con-
xa.de iwpcd, fentimiento de matrimonio en entrábos,pa-
»ttáu4* **" r e c e c l u e v 2 l e e ' matrimonio como de antes, 

conforme ds derecho valta:como lo tíeneEn 
IF. M.Rod, ? Í * l a c z ' n alegando graues Doctores de la vni 
•/bífupra. ueríidaddi Salamanca porfu parte,comotá-

. , bien le figue fr.Manuel Rodriguez.' 
Nota J . Lo quinto fe ha de notar, que efte decreto 

ha lugar también quando ?na muger rebulla 
arrebata a vn hombre de menos fuerzas,pues r 

> " • ya ay la mifma razón. i *-

Hita 6. Lo fexto fe ha de notar, que el que arrebata 
a vna muger.qda infame fino fecafa con ella, 
mas cafandofe con ella no,porque fi quedara 
infame,feriacoriftreñida la arrebatada a cafar 
eon vn infame : ¡o qual es contra la libertad 
del matrimonio , afsi íe colige de lainrencio 
del Concilio,y lo tienen los mo íemosCano* 

RGoúa.i p niftasjy Cou'írruuias,-1 en femcjaine cafo pa 
defpóTc 7, rece tenerlo mifmo.De áqui fe infisrc qtie ca 
í>4-hu. io. fs^ndafeel hombre con ella queda libre de las 

, demás penas que el derecho pone contra ¡os 
raptóte; , y afsi todos los bienes de! han de 
fer dados a la defpofada:porqtie confifeados 
íe baria cótra la libertad ¿el matrimonio,co-

. • - C i i 

mo lo refuelue fr. Manuel Rodríguez.» 1F, \ i R . 
C A S O C L V 1 I I . vbifap c°°-

Preg. Vno facoa vna moja de vn monefterío , ? í - * ' U m . 7 ^ 

queriéndolo «lia,y de.hecbo fe cálocon ella* 
Si efte tal fe puede cafar,no con la moja, por 
que efto no puede fer por razón de! voto fo-
lcne que tiene hecho !a monja,fino eon otra, 
y efto fin difp«nfacion,y S fs eafa,íi tendrá eí 
matrimonio ? 

Refp. Que pecará mortalmente fi fecafa 
fin difpenfacion,mas q fi fe eafa que tendrá el 
matrimonio-.poi q efte impedimento del que 
fe cafa con monja , el qual tiene puefto la Y-. 
glefia en pena,contra los que tal cometen, q-

I riendo hazer lo q no pueden, y aúque lo ha
gan no hazen nada : no es impedimento que 
dirime el matrimonio que defpues fe hiziere 
conorra, aunque impide que no fe haga fin m c e n c . . . 
difpenfaeion:eomo eftá enel Coneilio'f ¿bu- T lbur . ic , ' " 
rienfe,"1 y cócuerda fr.Manuel Rodriguez,1 1 h'is erijo. 4 
yanfi fe ha de entender a Direcforium, 0 y CaP> fiarais. 
Nauarro ,P el qual dize eftas palabras:Cafar f•*•'*•) 

con monja fabiendolo , aunque fea el cafarfe „ „ 
' < t 1 r 1 "F-M.Rcd pecado mortal, pero vale el calamiento: ha l í t o m c 

fe de entender íi fe cafa con otra, porq feria «oncl .&„ B > 

abfurdo entender que vale con la primera, e f *• 
to es con la monja: lo qual defpues que ya lo 0 D , r e & - c » . 
tuue efcritome holgué de topar lo mifmo, * 
aduertido ene! Doctor Rodr. de Loréeana. 1 

, C A S O C L I X , pNanarr.B; 
' Preg/Vnoantes del Concilio Tridentino pro aj. num.84, 

metió a vna muger de cafarfe con ella file da-
ua fu cuerpo, defpues defte prometimiento <? r - » r é . tnct 

fe conocieron , fiefte es matrimonio eonfu- " P ^ A f i e 
mado, porque defpues del Concilio ya fe fa- Ĵ díí J 

be que es ninguno? cdfcic.de'la» 
Refp.Que fife les prueua todo efto,o ellos marer.eano-

lo confieffan,í»/-ro Ecclefu, fe juzgara por «•e.ver.faerl 

matrimonioc6fumado,masí»/íroron/í¿í'»rii * c S , o r » i v -
no es matrimonio , fino quando defpues del 
tal prometimiento fe conocieron , no como 
defpofados de futuro , que defpues auian de 
fer marido y muger, fino de prefente, q qui
fieron por obra cumplir lo prometido: yfi 
dudan dcftaintenció,y no fe faben determi
nar qual fue , porque no penfaron en lo ?no 
ni en lo otro, no fe juzgara Inforo confcitntia, 
por matrimonio de prefente , para el qual es 
menefter nueuo confentimiento de prefen- ft 

te,como lo dize Soto v Sylueftro,r mas fegil [ S

f „ 
el de Veracruz* fe ha de juzgar por matrimo 
nío ln vttoque foto-Jo qual yo con Cordoua, t 
ereeria fer verdad Infero confeienti*, ü creen '̂ b.Tnf'a 
ellos que no pecaría como fornicarios quan
do fe conocieron carna!mente:porcue yapa 
rece que aquella copula fue con efeto marí- , c ° r j° ' 
ta!,mas u creen q pecaron como fornicarios, V Y

C 4 " + 4 > 

no fue matrimonio Inforocorifcuntia, Soto y 

.Sylueftro, mas»el es obligado a fitísfazer ea
íandofe có ella, como fe ¡ja prometió: y íi ay. 
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notable diferencia de linage,o codicien en-

t re ellos., o efcandalo del tal matrimonio , o 
grade jne6ueniente,o fi huelga ella dello,el 
ferá obligado a dotaría, o ayudarla para que 
fe p u e d a calar, también como pudiera antes 
que la conociera, yeito baña. G o n lo dicho 
concuerda el padredela Veraeruz in Speculo 

„ - Có- Coniu»iorú, aNauatro,b Soto,c Sylueftro,^ 

u , „ i.r.art 'y Cordoua. c 

J 0 % p"r-5- Nota que como arriba fe dixo, ya defpues 
are ii» del Concilio Tridétino es otra cofa, pues fe-» 

melantes matrimonios da por nulos, 
bt fauarr . in ' C A S O C L X . 
f u m m . C J * - prCg.prefupucfto,como cierto que es,que el 
num.I^vf- . Q C C j ¡ m e í 1 t o de la con/angiiinidad .impide 
q u e a e z o . ¿ i x - m e e] rnarrÍrrjonio,e$ bíen faber para ef g 

ta materia que cofa es confanguin¡dad?y afsi 

f ^ & f e p r e g u n t ? . 

iurf.Uq 3- a t * Refp» Q . u c G S v n v ' n e u l ° de las perfonas 
t l c . ¡ ! agens decienden de vna mifma raíz,que es -n pa--
á » o t o f a c i t jj^como lo dizen comunmente los D o á o -
a d , t 5 , & fta* rcs,Soto, f L@defma,g y fr.Manuel Rodrig.h 
5 ' > i n 4 , 'ar ' Dixifliosque es vn vinculo , porque los que 
j ' c o n c l a & fon parientes con mas efeto de amiítad fe tra 
q . i .att.+.J. tao,que los que no lo fon.Diximos de perfo

nas a diferencia délos brutos,que aúque de-
dSyl.matr. cienden de vnpadtc, no fe llaman parientes* 
j . q i5.5ti«> Dixímos,que decienden de vna raíz, entren 
matrjqi- depepropinqua,porquefinotodosferiamos 

V , -„ 9 patiétes, pues todos décédemos de nueftros _ 
trun.5 •í-* • ' . r . 1 . 0 r l 

primeros padrer.larazon defto es,porque íe ^ 
gun Arifioteles,'la voiütad de ¡a generación 

eCor .v 1 u eg 4 naftael feptimo grado . Sabido tj cofa 
" L fea eonfanguinidad, relia faber tres cofas. La 

,fSoto i n 4 . primera, que cofafealalineade parétefeo en 
.fe»t.d.».ar. e l l a , y en quatas maneras es,y defto fe tratará 
tlc.i. e n e l C 3 f 0 qu e viene. La fegunda, que cofa fea 

también el grado que ay en e l l a de parétefeo, 
a â de sacra ^ G O í n o fe fabra en q grado eftan los parieni 
»nat..d!f.35.

 t e s confanguineos. Defto fe tratará enel cafo 
ciento y fefenta y dos. La tercera,fi el impe-
dimento.de eonfanguinidad queimpide y d í 

hF.M.Rod. r j m e el matrimonio,es de jure natural,o po-
eonxT&Bu15 famíby defto fe tratará en el cafo ió"i. 
Z C A S O C L X I . f 

Preg< Que cofa es linea de parétefeo efilacó- * 
i A T i f l . 4 . d e fangutnidad,y en quintas maneras es,que es 
gen;ratione lo que fe pf ometidenel cafo panado,defpues 
anJmalima, de auer dicho que cofa fea conlanguinidad ? 

Refp.Que linea de parentefeo enla confan 
guinidad es vn orden dé perfonas ayuntadas 
entre íi por parentefco,y efta es en tres mane 
r a s : lavnaesde afcendientes,y laotradedef 
«endientes,y la otra de tranfuerfales,o délos 
que atrauieftan : eftas tres maneras de lineas 
fe toman de tres refpetos,o ordenes que log* 
parientes por confanguinidadfque deftos va 
rnos tratandojtienen entré fi . Lá primera de 
los afeendientes, Como del hijo al padre,y al 
abuclo.La fcgunda,deIos decédicntcsjcomo, 

del padre al hijo, y nieto. Ha fe*de entender 
que la linea de los afeendientes y defeendien 
tes es toda vna, fino q difieren en el modo dé 
contar el parentefeo.La tereeraes,aquel ordé 
que tienen entre fi vnos con otros los parien 
tes que decienden de vna mifma raiz , como 
es hermanos, y primoshermanos. Sabido c\ 
cofa fea linea de parentefeo en la confangui-
nidad,y en quanus maneras es* refta que di
gamos que cofa fea el grado de parétefeo en 
ella,y defto uota el cafo figuíente. 

C A S O C L X I I i 
Preg. Que cofa fea grado de parentefeo en lá 
eonfanguinidad? y como fe íabrá en q grado 
eftan los parientes confanguineosspues ya q-
da dicho en los dos cafos panados, q cofa, fea 
eonfanguinidad, y la linea dé parentefeo en 
cl!a:Sabido por muy eierto,fegun Armila , & K Arta. *áf¿ 
que vna perfonafola nó haze grado de pro- «a"-»». 1»* 
pinqnídad,y la razón defto es, porq ninguno 
es a fi mifmo propinquo , fino a'otro. Y por 
tanto cóuienc que para que aya grado de pa
rentefeo en la eonfanguinidad, que aya mu
chas perfonas. Efto aduertido 

Refp.Que el grado en la eonfanguinidad 
es aquelladiftancia q ay en las perfonas eon-
fanguineas,y para laber en que grado fon pa* 
rientes por eonfanguinidad,tresno quatro rO. 
glas fe fuelen poner,que fon las figuientes. 

Lá primera es,por la linea refta délos áfeé Regía i 3 
dientes ydefeendieníes, y Cn efta fi fe cuen
tan todas las perfonasquefon enlos eftíemos 
y enlos medios,tantos grados aura de paren-
tefso,quant»s fueron las perfonas, quitando 
vna. V.g.entre el nieto y el abuelo ay diftan-
cia y parentefeo en fegundo grado , porque 
fon tres perfonas,y entre el padre y el hijo e§ 
parentefeo cn el primer grado, porq fon dos, 
perfonas, no mas. 

La fegunda regla es,para la línea tranfuer- 'Regléí i 
fal, filos parientes tienen igual parentefeo ~ 
con la rayz,enel mifmo grado que fon pariér 
tes con la rayz del parentefeo, lo mifma fon 
«líos entre fi. V.g.Dos beí-marios fon parieft 

L tes entre fi Cn primero grado,porque lo tnif-
' mo fon con fu padre, y afsi padre,y madre,y 

hijos fon todos parientes eíi primer grado. 

Laterecra regla es j quando los parientes Zigldf, 
cn igual grado tienen parentefeo con la raíz, 
entonces el parentefeo fe ha dé éCrttar del 
grado mas lexOS déla raiz del parétefeo.V.ga 
E l fobrino con fu tio hermano de Ca padre ef 
ta enel fegundo grado, porque el fobrino ef
tá enel fegundo grado de la fayz o tronco, éj 
esfu abuelo, aunque futió hermano de fu pá 
drenoeftá masdeenel primerotporq la cué-
tafe ha de hazer dtfde el grado rtiaslexos dtf 
la rayz,Et fie confequertterpoteáendotAe adon* 
de fe figue,que fi elvarrn es pariente enel 
quarto grado del troco,y la muger ensl quirt 

q to, 
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to,no es neeeflario difpenfació,porquefe ha ^ 
de contar de! grado mas iexos: pero ha fe d; 
aduertir,q quando fe pide la difpenfacion en 
los demás grados, neceílariaméte fe ha de pe 
dir,dec!araado íifon parientes en el tercero 
grado puro,o enel tercero eon el fegundo. 

N f U . Nota empero para efto, qucqüádofepide 

difpenfacion para vn impedimenio'decófan-
guinidad,o afinidad, diftando vno de loscó-
trayentes del tronco en el fegundo grado, y 
el otro en el tercero, bafta q fe haga mención 
enla fuplica,fo1amente del tercero grado(co 
molo declaró Pió V .a los veinte deAgof-
to en el año de ircítí. ) alcancando defpues 
fobre el fegundo grado letras declaratorias, 
de tal maneraque las primeras letras no pue- g 
den fer notadas por fubrepticias, por no fe a-
uer en ellas hecho mécioo de! grado mas pro 
pinquo: de la qual declaración da teftimoni» 

á G a l l c g o d e Gallego, a y Ledefma, b y fray Manuel Ro-
cognat.fpiri driguez, c y eon ella ceíTa la variedad de opí-
cu .c .n.nu. n ¡ o n e s q U e a u iaen efte punto, como coila de 
b ¿edeC in lo que trae Couarruuías. d Hafta aqui auemos 
ad-lit adj.p. dicho que fea confanguinidad,quefea linea,q 
q.54.art.x. fea grado dei parentefco , fegun el modo de 

contar del derecho Canónico,*5 aunq el Dere 
¿F.M.Rod. cho ciuil tiene otro modo de contar en la l i * 
i . t o m . c a í » nea transuerfal que aqui haze poco al cafo, 
coc . & nu. Reftaagora dezir !o vltimo, prometido an 
d Ouarr; ?„ el cafo i tío. que fue declarar fi el impedimen 
p.de fpófal. to de la coníanguinidad impide y dirime el < 
c.6.naoi.tx. "matrimonio pot detechó natural,o poíitiuo: 

y defto ferá e! cafo que viene. Concuerda có 
e Derecho efte Ledefma, f fray Bartolomé de Medina,y 
Canonko.c. fray Manuel Rodríguez, g 
fidecóYan. C A S O C L X I I I . 

Preg. Sí el impedimento de coníanguinidad 
impide y dirime el matrimonio por derecho 

F Led.io fa- natural.o poíitiuo,que es lo vltimo q fe pro-
Stcrim^iS n-etio en el cafo leTo. Para explicación defta 
36.coI.i428 duda fe ha de aduertir, que no porque algu

nas perfonas les fea prohibido por derecho 
F M Rod n a t u r a ' l f c l u e defte vamos tratando agora, por 

i . toi i i .caoí . que defpues diremos del poíitiuo, en el cafo 
ntua.i. ciento y fefcnta y fiete)cótraer matrimonio, 

fe figue,que el matrimonio que contraen fea I 
inualidOjComo fe vee claramente, q contraer 
vno defpues de los (defpoforios de futuro có 
otra fegunda,fon prohibidos por derecho na 
tural,mas íi íe haze,es valido. Lo fegundo es 
de aduertir,que por razón natural fe nan de 
facar las perfonas que fon prohibidas cótraer 
matrimoniotporquequalquiera cofa que fe 
fabe,o es por razón natura!, o por reuelació, 
y efto no es rcuelado,luego faca fe por razón 
natural. Efto prefupuefto a la queftion 

^ Refp, por cinco conelufiones. La primera 
es,el matrimonio entre padres y hijos esinua 
lido por derecho natural: efto es común pa
recer entre todos los Teólogos. Y prueua f« 

I también de aquello áelGenefis^ Pr*pter bunc h Ge n .r , C i l | 

relinquet borne patrem, & matrtm. De adonde 
fe faca,que la muger ha de fer otra que !a ma- ' C a »«a 2,,. 
dre,y el marido otro que el padre,pues por la ^' 1 5. 
muger,o el marido fe há de dexaHos padres. " 
Eftaconclufion es de todos fin diferimé nin , n f , ^ , 1 

gunotprucuala Cayetano,-y Ledefma, k y m ^ " , ^ ' 
Speculú coniug. 'Soto ,» 1 y fray Man.Rod.n c r a m ¿ ^ 
La fegunda.tercera, quarta, y quintaconclu- í f t t * 
fion,fon los quatro cafos que vienen. 

C A S O C L X I I I I . j S p « . C o , , . 
Preg.Si en los grados de la linea teña fepue- ," t

S ' ' ^ ' t -
de contraer matrimonio? V ello ferá la fegun * 
daconclufion de las cinco que tenia el cafo 
paíTado. mSotoin^ 

Refp. Que opinión de Efcoto, 0 y Duran- t e"rdtíl 4 0 . 
does,ydeotros muchos, que en todos Jos "L 1 a , t - J -
grados de la linea reaa,por derecho natural n F M R o d 

no fc puede contraer matrimonio Prueua fu , . t o m . p . t o ¿ 
opinión, diziendo, porque tanta reuerencia cócl a D U . - . 
fe les deue a los abuelos, y aun mas que a los &.c.2o 7.có-
padres por derecho natural: y por efta razón C i u '"-*«o . i . 
es ¡nualido el matrimonio entre !a hija y el q ^ 
padre,como fe dixo en el cafo paflado, luego ° ¿ j ^ ' 0 ' 
mas inualído ferá entre el abuelo, y la nieta. '^*r' 
Efta opinión es prouable, Cayetano:, P y Hu-
go,Ricardo,Alexandro de Ales,Clemente,q p fa'""115' 
Armila, r y Ledefma,«también con otros mu ' 
ehos tienen lo contrario:y dizen,que folo en 
el primer grado eftá vedado el matrimonio 9 Ciernen e 

Z por derecho natural.y que la reuerencia que V f , ! < , e < ° * 
c J i L i „ -j „ i«S f o Bel» 
le deue a los abuelos es Peracadens.y no Per » „ i t ¡ E ' a 

yé.eomo esla que fe deue alos padres;porque ' B 

fi fe huultfle de tenerla opinión de Efcoto, 1 

y Durando,fi nueftro primer padre Adam v[ [ Ar'"'! ?et 

n. J r. - bo dlfrel.oa 
mera agora, muerta nueltra madre Eua, no fe m e 

pudiera con ninguna cafar, pues todos veni
mos de! por linea recia, y efta es rabien pro-
uable,y al parecer mas. Fray Pedro de Ledef- g ¿ ¡̂j£ 
mardize,queentrambas opiniones fon pro- t r l m í a c a * 
uables,aunque dize que la primera es proua diffí.j?. c o l . 
bi!ifsima,y latiene-.Ietorelige quammalueris. *44-.a 
En el cafo que viene fc dirá la tercera eonclu-
fion del cafo ciento y fefenta y tres. f r .edrfm.ln 

C A S O C L X V . f&ÍSa 
' F r e g . S i el matrimonio en el primer grado de p a g . m . c o L 

la lineatransuerfal, que es entre hermano y ¡. 
hermana es inualido por derecho natural > a-
cerca de la qual duda ay grandedifputa entre 
los DoftoresTcolOgos,eomo confia de loq t CYletam» 
trae Cayetano,1 y Soto,'' y efta fera la terce- 2 >• <]• $4-
ra conclufion del cafo ciento y fefenta y (tes. a f t-s-

Antesdí refponder a efta dificultad, para 
fu explicación fe ha de notar,que aquelbs co v S o t o l " * -
fas que fe prohiben por derecho naturaí,fon r e n r ¿ t á}íl' 
de dos maneras: algunas fon intrinfecamé-e 4 0 1 v a i s a ' 
malas,y tan inhoneftas,q en ningún cafo pue * í f 

den fer hechas licitamente,como es el métir, 
el perjurio,y el adulterio, y otros preceptos 
deldecalogo ; afsi como al contrario algunas 

fiesa-. 



a S .Thomas 
¡n4.dift.40. 
q . j . de coa-
langni'n.art. 
4 , & 2. r.q-
I54.ait,s».ad 

3 -

b Ledíf- de 
matr im SJ-
crana. diffic. 
3 8 . 

cS.Auguft 
l i b . 21. con
t r i Fauftum 
c . 3 5 * lib. 

1 s.& declu. 
Dd.cap. 16-

áDeafer.jj 

e Ledefiüa 
v b i f U p t a > 

^err)pre,yp'í5rfi,fí>fi honeftas, como es rcuc- ^ 
rencura Dios,y honrar a los padres, y otras 

Coías femejantes. Otras fon de 6 , inhoneíias 
V prohibidas por derecho natural: empero 
por algunas caufas graues fe pueden hazer l i -
eitamente:afsi como a! cótrarjo fon algunas 
cofas honeftas,y conforme a razón, y alos 
principios morales Seclufaetiam omnilegepo-
fitiua'jinbpfitcepia Uge natmaii, empero con 
todo effo no tienen bondad immutable,o ne 
ceffaria,roas fegun las diuerfas circundadas, 
y condiciones del lugar, tiempo,y perfonas, 
reciben variedid: afsi como guardar la fi^pa-
garla det:da,y no tener muchas mugeres,y-
otras cofas femejantes. Ellas cofas fu puertas, ^ 
• Refp. Al cafo, diziendo,que en el ay dos 
opiniones, y cada qual dellas tiene fus auto
res graues', y razones buenas, con que la de
fienden. La primera dizej'o que fienten fus 
Doctores por dos conclufiones. La primera 
dize ellas palabras, Inter fratrem&fororcmntí 
eft prebibitum mat rimonium turenaturali,primo 

modo(efro es de la primera manera de las dos 
que arriba fc pufieron)Hfc ducere reliclam fra-
írií:eft3 opinión tiene fanto Tomas, 3 y figue 
le fray Bartolomé de Ledefma,D y haze lo 
también fin Aguftin, c diziendo lo propio 
éócra Faufto en el libro de la ciudad de Dios, 
adonde dize, jamas auer fido licito fin dif
penfacion cafarfe los hermanos, por lo qual Q 
da á entender,no fer el matrimonio éntrelos 
hermanos prohibido por derecho natural,dc 
la primera manera délas dos arriba pueftas 
en el principio de! cafo, porque fi entendie-1 

raferprohibldo,no dixera, fin difpenfacion, 
como en el no acontezca ninguna vatiedad, 
y mutabilidad. Y también dize el mifmo fan 
Aguftin,que la junta de hermanos y herma
nas,no por razón natural,Sino porque !a R e 
ligión lo prohibe, es eóáenada. Mas,porque 
con ninguna razón natural que parezca ne-
ceffaria puede fer pronado,aquello fer tan in-
honefioque en ningúcafo pueda fer hecho: 
y efto fe confirma manifieftamente, porque 
aquello algún tiempo ( como todos lo con- ~ 
fieíTan)fue licito,como fue en el principio 
de! mundo,quando fuero verdaderos matri
monios enere los hijos de Adim, porque en
tonces no auia otras mugerest y también en 
el Deuteronomiodfe manda-ta, que el her
mano recibleffe por muger la muger de fu 
hermano difunto que quedo fin hiiosry no fe 
ha de dezir, díze fray Barrolome de Le lef-
ma, eque en el primer grado de la linea trás-
uerfa!(que defte trata nueftro cifo)difpenfd 
Dios.Lo vno,porque feria cofa ridiculofa de 
2ir,Dios autor de la naturaleza auer vedado 
los matrimonios entre hermanos, yluego a 
la hora que los vedó, aiíer difpéfado en ellos. 
Lo otro, porque fi fuera malo de fu propio 

Segunda pane, 

genero,fegun femenciade f2ntoTomas,y de 
todos los que líenten bié,no puede Dios dif
penfar en ello: afsi como oo puede en el per-» 
lurio:y por la mefma razón no fe ha de dezir:' 
que dtfpeufd en el feguínda cafo. Mas,que es 
abfurdojy poco piadofo dezir, q Dios aque
lla ley del Deuteronomio trayda en e! fégú-
do eafo,aucrlaeítab!ecido contraria ala prii 
mera ley de naturaleza. 

L a fegunda conclufion dize defta fuerte: 
Inter fratrem & ferortm aded efl protribitum ma- f s { „ 
trimtnium ture naturali fecundo modo ( efta es á i ñ 0 

de la fegúda manera de las dos puertas al prin «rt.4, ' 

cipio del cafo)i>f corearé non pofúx inter-illos. 
faltim regularitetlsq'iedo extra cafum extrema g Ledefma 
ncctfitatü. Efta conclufion tienen comunmé d s m 3 t ü m l 
telos dieipuios de fanto Tomas, y ladefi-n- a d ! p " a d J i -
de el padre Maeftro Soto/y dize.quc fue «frfJSJtS 
bien defta fenteneia elMaeftro Vitoria, y lo . 3 9 6 . col 4 f " 
es el padre Maeftro frsy Pedro de Ledef
ma: g y fray Bartolomé de Ledefma,11 dize, h Ledefma. 
que es eomun fenteneia de ios DoC~tor.-s,por v b l I U P í a ' 
que dizen,que con algún modo es centra e l 
derecho naturaby pues ftgun la común fes- i Veracruat 
tencia no es prohibido, fe'gun la primera ma *n SpeciCó-

nerade las dos que pufe arriba en el prmci- 1 P , a r f-
1 1 r , 1 . . a?< por todo 

pto de! calo, como queda prouado en la pri- t ¡ 

mera conclufion, bien fe figue que esprohi- K. Caíetan» 
bido,fegun la fegunda manera. Efto prueua fuyer 18 .c. 
también harto elegantemente, con otrss mu Lealt. & fu-
chas razones Veraeruz.'1 Yfi Cayetano,k quá P e ' G f 0 , ' ! ° J 

do dize,que no es prombido el matrimonio ^ z t > ( j , ^ 
por derechonacural entre los hermanos, en-; art .9. 

tiende de ningún modó,m rmnera fer prohi
bido por derecho natural entre ellos,no fe le 
ha de dar crédito, ni a otro ninguno, fiay al
guno que lo diga. 

Lo qua! digo per Efcoto,Ricardo,Dura» - 1 Scoto , R j -

do.y Tomas de Argentina:1 los quales io tie cardo,Dora-
nen,y dizen fer opinión de Cavetano,y della no', n^¿¡ft~ 
le citan también Soto,y fray Pedro deLedcf- 4 > 

ma."» Y efta s.- la fegundt opinión que ay en 
eftecafode lasdosque dixe arriba que auia m S o j 0 i S f r . $ 
en el,y la tuue en la'imprefsion paiTada, em- dc{m¡L v b i 

pero agora,miran dolo mejor,la dexo :1a qual fupra, 
tiene por fundamento las razones que fe pu
lieron en la primera eonélufioH délas dos q 
tienda primera opinión defte cafo, prouado 
coi £^s ,queno era prohibido contraer dos 
herraros por derecho natural, fegun la pri
mera minera de las dos que fe pufieró al prin 
cipio de! e*fó,como fe proud. Y tambié dize 
efta fecunda opinión, que fé puede hazer, a-
uienda caufa vrgeptifsitn: 5es a faber,lapazy 
conferuacion de vn Reyno,pues Abraham n fiúenef.2«í 
fe cafa con Sarra fu media herma:na,emiépo 
que el genero humano eftaua ya funeieme-
mente promulgado y eftendido, y no auia lá 
necefsidad que auia quando fe cafó, que auia 
enel principio del mundo quando i i f a & t o h 

q i l o s 
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los hijos de Adam hermanos con hermanas. 
Verdad es,que Soto dize, que ay grande 

diferencia entre ellos Doctores, porque Ca-

Í
etano,yTomas de Argentina, pareecque 
ablan en efte negocio confequentemente, 

porque dizen que el fumo Pontífice puede 
difpenfar entre dos hermanos,porque lo có-
trarío no es de derecho naturaltporque dizé, 
qucli dos infieles concrayeffen en el primer 
grado de la linea transuetfal,que íi fe conuir-
tieffen a la Fe,no auian de fer aparcadosty los 
demás,aunque dizen que el tal matrimonio 
no es prohibido por derecho natural, dizen 
ferio,por el derecho diurno,vrparcr in leuiti-

. (o:* y dizen,que aquella prohibición dura t i 
bien agora,defpues de Chrifto. Empero con 
mucha razón fon eftos Doctores reprehendi
dos de SotOjporque aunque por derecho di
uino de la ley Vieja aya lido hecha aqlla pro
hibición,con todo effo, agora fin faltacófta, 
no poder fer de jure diuino, lino es que fea 
también de derecho natural, porque aunque 
aquella ley ceffd, quanto Ai ceremonialia, & 
iudicialid, perfeuera folo quáto a las cofas mo 
rales,como lo dizen todos los Teólogos: y 
los preceptos morales fon de jure naturali, 
fuera dejos preceptos fobrenaturales de la 
Fé,y de los Sacramentos, que añadió Chrifto 
en el Euangelio: y efto es coma fentencia de 
todos los Tenlogos:y como Chrifto nueftro 
Señoreóla 'ley de Gracia ninguna prohibi
ción hizo de las bodas entre los confangui-
neosjfe ligue bien, que fi agora la prohibido 
entre hermanos es de jure diuino, que lo ha 
de fer también de derecho natural: y afsi, fi 
el matrimonio en aquel grado no era prohi
bido porderecho natural,como no lo es,tara 
poco lo ha de fer por la ley Euangchca, pues 
Chrifto deilo no hizo mención en el Euange 
lio,fino que ío es por ley Ecclefiaftica, en la 
qual puede difpenfar el Papa, como lo dize 
fray Pedro de Le'defma.0 

Que fea prohibido el matrimonio entre 
dos hermanos por derecho natural, fegun la 
fegunda manera de las dos arriba pueftasen 
el principio del cafo, fe prueua lo primero, 

i porque en el Deuteronomio fe ponen maldi
ciones contra aquellos que hazen cótra aque 
lias cofas que fon de derecho natural^^ntre 
ellas fe pone maldición contra el q u e | » i b e a 
fu hermana por muger. Lo fegundo fe prue-
ua,porque nuca la Yglefia jamas acoftumbró 
a difpenfar en efto,luego feñal es,fer efta pro 
hibicion de derecho natural. Lo tercero y vl
timo fe prueua,porque aquello fe dize fer de 
derecho natural,~que comunmente fe tiene a-
cerca de todos: empero que entre hermanos 
aya matrimonio, comunmente acerca de to
dos fe tiene tan por inhonefto, que acerca de 
las Barbaras naciones íc juzga por tal; luego 

A bien fe figue eftar por derecho 'natural pro 
hibido cafarfe vno con fu hermana. 

Empero aduierta fe,que no es tanta la inde 
eencia é inhoneftidad en efte matrimonio, q 
no pueda fer recompeníada con algún grade 
bien,que defte matrimonio fe pueda feguir: 
y afsi para la paz y conferuacion de vn Rey-
no,© de la Repubiica,o para f > p!ir alguna fo-
h-dad y falta grande de hombres cn el mudo, 
aunque no fea eanta,quanta fue luego al prin
cipió de la creación del genero humano,cree 
riayo,poderelfumo Pontifice difpenfarjpor 
que entonces no folo no es contra el dere
cho natural cafarfe vn hermano con fu her-
mana,empero ahazerlo dicta la razon natu-

B ral,porqoe de otra fuerte la efpecie humana 
no fe podría multiplicar, ni eonleruar: y por 
efto dixe en la fegunda conclufion de la pri
mera opinión,que es la que figo. Saltim regu 
lariterlaquendo extra cafum extrema necefua-
tis-Y afsi no auiédo efta necefsidad no fe ha
lla matrimonio entre hermanos, por lo qual 
fe da a entender que fuera de tal necefsidad, 
no cóuícne: y que defpues de hecho,por cau 
fa vrgente pueda el Papadifpenfar,fe prueua; 
porque fan Aotonino crefiere auer ya el Pa
pa Martin© VIII. difpenfado con vno que fe 
auia ya cafado con fu hermana,y confumado 
matrimonio, auiendo tenido primero fobre 
ello confejo de muchos fabios,porlos efean-

^ dalos, y por euitar otros ma!es:empero ha fe 
de aconfejar a todos antes del hecho, que no 
fe hade pedir licencia,pues fegun la opinión 
mas común,ay duda,fi puede difpenfar el Pa 
pa,y nunca defpues que el mur.do fe crióle 
ha pedido tal difperifaejon: aunque Cayeta
no d abfolutamente dize peder agora difpen
far fobre tal matrimonio: y Tomas de Argén 
tina e antes de Cayetano fue de la mifma opi
nión,y fuma Armila, fpienfa fer efta la opi
nión mas veidadera,que la común: empero a 
mi la opinión cotraría me agrada,porque por 
necefsidad vrgentifsimafe puede hazer,y no 
de otra manera.Cayetano, y Tomas de Argé 

D tina infieren de fu fentencia que fi dos herma 
nos Infieles fe cafaffen, qua bueltos a la fe,no 
fe les auia de apartar,como lo determinó In-
nocencio III. g lo qual pienfo fer verdadero, 
y lo es con efta limitación-, es a faher, fi entre 
elfos infieles huuieflé ley, o coftübrc deilo, 
de todos recebida,3unque creo que no fe po
dra hallar, porque de otra fuerts, de ninguna 
manera ofare condenarlo. La razón porque 
entoces no auian de fer apartados es, porque 
tal coftumbre no es contra el derecho natu
ral,recebido del primer modo, o manera de 

, las dos arriba pueftas al principio del cafo, 
contra el qual derecho ninguno puede preuá 
lecer,ni es tampoco contra el derecho Euan-
gelico,pue,s por derecho EuaDgelico,folo eí 
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matrimonio entre padre, y hija, eftá prohi- ^ 

bido. ' 1 

jSor»*"* - Soto 3 echa vna red,como dizé barredera, 
(tuteada- v c n eila parece que fíente lo contrarío délo 
4o.q . ia» 4* ja* ^ ¿ e ¿c¿[{ agón: en la qual pone 

J > '* eftas palabras,Uatrimonium fratriscuin forore 
: vfque adeo iurenaturaliprohibitttmeft.vtfiatte-

teturnullum fit, ñeque, vt fi vMidum Ecclefiu fa-
fztdi$enfatÍBnemefficetevdleat. Trae para ef
to muchas autoridades de la fagrada Efcritu-
ra,y de Santos, y a la fin el derecho Canoní-

bfnnowcío e 0 de Innocencio I I I . b adonde dize, que e l 
dkr r.Gao- matrimonio en el primer grado fi fe hallare 
deamia». c a [ r c ¡nfieles, bueltos a la fe, que fe defate; 

empero que fi fe hallare en el fegundo y ter
cero y grado,que no fe defate: adonde expli - g 

SLedefrn» C 1 ( d ¡ z e e l padre fray Pedro de Ledefma c )ei 

Tbifup-P' ,S' í u m o Pontífice,que el matrimonio enelpri-* 

J Y 6 . col.a.c gradó^de la linea trásuerfal,porque ¿lef
ios trata nueftro cafo ) es nulo por derecho 

dsoto tbl n í n , r a l . Y por efte argumento pienfa Soto <* 
fupr* fer la opinión de Cayetano errónea. Empero 

aunque es verdaJ, que lo que contienen las 
dosconcíufiones de.la primera opinión es 
verdaderifsimo,y comuna todos los Teolo-
gos,con todo cito no es de fe$ porque no ef
tá difinido en 1» fagrada Efcricura, n i por los 

eCaP .Gaa ' Concilios, o por algún fumo Pontífice: y a-
deamúi. quel capitulo e de Innocencio III. aunque a-

prueualaidos conclufiones de la primera o-
pinionmuy aparentemente: empero no ran Q 
claro,que lo contrario fea erroneo:porque el 
fumo Pontífice folamente dize, que fi fe ha
llaren matrimonios entre los infieles en e! fe 
gundojO tercero grado,que fe queden en fe
mejantes matrimonios, aunque fe bueluan a 
la fe: empero no dize nada del primer grado, 
o porque el matrimonio en el primer grado 
es irrito porderecho natural,o porque ay du 
da entre los Doctores, fi por ventura es irri
to por derecho natural, o no, y no quifo difi
nir tal duda,Ex illo tamen capitulo defamitur ar 
gumentupronofiris<onclufionibus,primaopinio' 
uiSy que es la que figo. 

Alas razones y argumentos de la fegunda 
opinión y fentencia de Cayetano,y de los de C 
mas que le figuen,refpondo.Lo pnmcro;que 
en eftreni* necefsidad, fin ninguna difpenfa
cion pudo auer matrimonio entre los hijos 
de Adam, porque di matrimonio entre her
manos, no es de tal fuerte intrínsecamente 
malo,que no pueda licita y boneftamente fer 
hecho por algún cafo, y afsi no es inualido 
porderecho natural,como arriba queda di-
cho. Lo fegundo,refponden algunos, que en 
el principio del mundo fue d!fpenfado,imó, 

( que fue precepto,pues fe dize Crefcite, & muí 
t¿píi«f»j«<,y dízen, que Dios como autor de 
la naturaleza difpeníó en aquel cafo. Soto,y 

• «un mucha razón, afirma, que no fue necef» 
Segunda pstfB^ 

k faria otra reuelacion: y parece en cito fauo-
recer a lo que arriba queda dicho», es a faber, 
parecer abfiirdo dezir,que en acabandoDíos 
de vedar los matrimonios entre hermanos, 
luego a la hora difpenfaüe fobre e l l o : y afsi 
como dize Soto baftaua eftamefma necefsi- f Veracruz 
dadeu¡dente,y e l clamor y vozes defJamif- i.p.Speculú 
m a naturaleza, fin otradifpenfació, como no Conlug.ait. 
la huuo,como lo dize el padre Veracruz. f 4J.verf.Hcts 

A lo de Abraham fe refponde, que acerca l™r *j¡gj 
dello ay dos fentcncias, y entrambas proua- ¿¡¡*?éñ*lnt¿ 
bles . Laprimera,que Sarra fue verdaderamé dcíet cóma
te media hermana de Abraham, como lo fue- ¿ti
na la letra,que es efta: Sarra veré foror mea efiGe^•i0^ 
filia patrismei,& non matrií mea filia. Y por 
efta fentencia trae muchas aparencias Soto, y 
muchos dizen, fin los arriba citados,en la fe
gunda op in ión íer defta opinión fantoTo- § S.Thomas 
mas.g Y fegun efta fentencia, fe ha de dezir « L ' ^ -
aqHel matrimonió auerfe hecho por difpen- a r t " 3 * a *' 
facion diuina, porque de otra fuerte no po
día fer,pues no auia la necefsidad que huuo 
e n e l principio de l mundo por eftar ya el g e 
nero humano cftendido y multiplicad.-». La 
fegunda fentéciaafirma.que Sarra no fue her 
manade Abraharn.íino fobrina hija de fu her 
mano Aram. Y efta dize Soto fer la opinión 
mas comun,y cita delíaa fan Aguftín,y. a fan 
to Tomas: y dize fray Bartolomé de Ledef- ^ L ( ( ¡ fh<-
m a , b q u e no haze a! cafo efto di'Abraham, roa d-\»atr. 

| porque Sarra no era afsi hermana de Abra Sacraro, d f 
ham,que fuelle nacida del mifmo padre, y ds j8.col.i4sQ. 
la mifma madre,fino líamaua fe hermana fu-
ya,porque entonces cr3 eoftumbre,aeerca de 
los Hebreos,llamar hermano* a los hijos de 
dos hermanos, y a los par¡étes mas cercanos, 
porque dize que era hija de Aram, hermano 
de Abraha. Y efta mifma fentencia tiene fray I Ledefma 
Pedro de Lcdefroa.'1 Eftos Dóflores traen har. «« » ¿ á i t - a * 
tas razones v autoridad para cofiimar no fer l-V-q-**-3** 
Sarra hermana de Abiaham. 

Finalmente a aquello adonde la opinió de 
Cayetano, y de ios que le liguen, y e! ligue, 
haze mas fuerca: es a faber, que el mifmo A -
braham dixo, sarta veré foror mía eft, filia pa-

I ttismei,& nonmatrismea,(e ha de refponder, 
que los Setenta interpretes,declarando e f to , 
añadiendo eftas pa!abras,para que moftraífen 
el parentefeo de Sana, y de Abraham, fer de 
parte de padre,y no de madre:y afsi có aque
llas palabras enfend Abraham que Sarra íe 
liamaua fu hermana,porque era hija de fu hetr 
mano,y que afsi letocaua a el en parentefeo 
de parte de padre y no de madre. Yfan Aguf-
tin dize eftas palabras:Uirum ejfe¡,quod Abra-
hamacciperet fororem in matrimonio, cum iam 
ie<ef%ffet necefutasrficut in tempore Cata. Y los 
Doctores que afirman, que Abraham verda
deramente fe cafd con fu hermana Sarra fe 
mouiííoa a opiaar ífto,dí que en el Genefis, Gtn.2*« 

¡9 } *'4oa*. 
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X Hlcron. fu 
per Gen. 20. 

b Abulenfe 
fopCTG¿n»c. 
20. 

-c Veracruz 
i . p. art, 4 ? . 
verf fed con 
tra ¡fiara no 
ftiam conclu 
i ionem. 

d Iofepbo l l 
bro i . de an-
ttqufr. c 

& 25, 
14, 

eS.Thomas 
a.2,q. uo.ar 
t i c . f.-aJ ». 
vltimagiof-
fa. 

f L i r r ¡n ca
de verba Ge 
ficfiscap 2.0 
Veré foror 
mea eit. 

g Bcllarmi-
no lib. 1. de 
Jnarrimc.?p. 

28 . i n íblu-
tionc ad z. 

h Tomns s á 
chez 2 tomo 
de inarrimo. 
lib.8 deim• 
pe.iim.matri 
JBOrs.di íp.^j 

IJn, II. verf. 

tercia fenté-
ti* pag . j jo . 

col .x . jr . pag. 

Sí ? - co!. 2. 
v e r f . s d a r g u 

nre^ta nem, 
2,-o.poíita. 

adonde fe haze méndon,que Abraham fe ca ^ 
fó,no fe haze mención que aya fido Sarra,hi-
ja de Aram ,como fe haze méeion de Melcha, 
que cafó con Nacor/mas q parece que el tex* 
to !o dizejporque Abraham fue primero en« 
gendrado que Aranv.pues como es creíble a-
ucr tatito tiempo aguardado la hija de Aram 
para cafarfe con ella? 

De lo dicho pues arriba efta clara larefolu 
don para efte argumento,diziendo, q Abra
ham no rec.bió en matrimonio a fu hermana 
legítima,fino a fu fobrina,lo qual fue licito. 
Y añado mas, que dado fueiTe, que fuelle fu 
verdadera hermana, no por efto es falfo lo q 
contienen las doscondufiones de la primera B 

opinión,porque pudo auer, como arriba qda 
dicho,difpenfacion diuína interior, para que 
fe pudieífe hazer licitamente, y fin difpenfa
cion erareprouado,y malotal matrimonio,)' 
no fue reprouado, ni colla auer auido tal dif
penfacion: luego mas conforme a razón es, 
dezir,no auer fido fu hermana legitima, fino 
fu fobrina:aunque tan Gerónimo* piéfa auer 
fido fu verdadera hermana de parte de padre; 
aunque el Abulenfe b con los demasarriba cí 
tados tiene lo eonrrario,y también el padre 
Veraeruz, c prouando también largamente 
todo lo contenido en las dos primeras códu» 
fiones defte cafo. Y en conclufion la primera 
opinión", como mas prouablc, que cs,como Q 
arriba dixe la q;ie agora figo, la tiene tambic 
Iofefo,d y fanto Tomas, e Nicolás de L i r a , f 

RcUtrmíno: g y finalméte la tiene agora nue 
líamete el do&ífsímo padre Tomas Sáchez,*1 

de la obferuantifsima y exemplar Religió de 
la Compañía de íefus. Eftas dos opiniones, 
como dixe fon entrambas pronables, elija el 
letorla que quifiere. Pues quando Sarra fuef
fe medio hermana de Abraham, fe ha de en
tender que huno difpenfacion diuína: y quá-
do no la huuieíTe,por no fer fu media herma
naba coftumbre délos Hebreos de llamar her 
manos a ios fufodichos, haze por la opinión 
contraria,vean fe los autores citados, que no 
quiero aqui fer mas largo, que confieíTo auer _ 
lo fido en efte rafo harto, y no lo feréenlos 
demás que tocan a efte propofito,porque en 
dios no ay-mucho que opinar. Nota el cafo q 
viene,que contiene la quarta conclufion del 
cafo iría,y pertenece a efte. 

C A S O C L X V I . 
Preg.'Si en todos los grados en la línea trans-
uerfai fon validos los matrimonios por dere
cho natural.dexando a parte el primer grado 
eri la dicha !¡nea,pprq;iede! ya ene! cafo paf
fado queda dicho lo que fe tiene por coman, 
y efta fera !a quma-códulioa prometida del 
cafo cierno y fefenta y tres. 

l\efp Q^e en los demás grados de 1a dicha 
linea transuerfd fuera dd primerojfon vali-

492. 
dos los matrimonios por derecho natural. 
Efto fe prueua, porque la Yglefia no puede 
difpenfar en los matrimonios,que fon inuali 
dos por derecho natural, y la Yglefia puede 
difpenfar en el fegundo y tercero grado def
ta linea,como So dize el CóeilioTridentino,"» 
figue fe luego que efta conclufion es defe 
Católica. . 

N'otaque f e h a de aduerúr, que aunque ef
tos matrimonios no eften Írritos, por dere
cho naturahempero traen configo vna ineon 
gruencia o indecencia muy grande,déla qual 
trata fanto Tornas, k y afsi no fe han de hazer 
ni difpefar en ellos fin gran neeefsidad,y en
tre grandes Principes , y por publica caufáj 
mas li fe difpenfaffe con 01ro , valdría el ma
trimonio^ la difpenfacion, Speculum Con-
H i g i o r u t n , ' con la común. 

Finalmente nota, q el Papa puede difpen
far fobre todos los impedimentos que impi
den y dirimen el matrimonio, fiédo los tales 
ordenados por la Yglefia,pórque enel impe
dimento que es de derecho natura! y diuino, 
no puede el Papa difpenfar, como es cafarfe 
padre con hija , o madrecon hijo, conforme 
lo dicho arriba,porque efte es el primer gra-
do,y en el impediméVo del errory de falta de 
juyzío, los quales impedimentos induzé de
feto de confentimiento legitimo,el qual el 
Papa no puede fiiplir, por fer efte eonfenri-
míento de derecho'natural y diurno necefla
rio,como lo dizeNauarro,m a! qua! con la co 
mun figue fray Manuel Rodriguez." 

También nota el cafo que viene,que ferá la 
quinta conclufion del cafo ciento y fefentay 
tres,dóde fe tratará fiel matrimonio impide 
y dirime el impedimento de confanguinidad 
por derecho Canónico, porque en los cafos 
paffados queda dicho, en que grado le impi
de y dirime por derecho natural. 

C A S O C L X V I I . 
Preg.Si el Impedimento de confanguinidad 
que agora impide y dirime el matrimonio dé 
tro del quarto grado, fi en algún tiempo im
pidió y dirimió en mas grados ? con lo qual 
quedarefpódidoa! cafo 1 63. y declaradas las 
cinco coneiufijone¿ en el prometidas: de las 
quales efta deftecafo.es la poílrera. 

Refp.Que en ¡os tiempos paffados eftelm-
pedimento de confanguinidad,que fegun de 
recho natural en algunos cafos impide y diri
me el matrimonio,y en otros no, como qda 
dicho en los caTos i'ó+.ttj.y 1 66. tábien im
pidió y dirimió en la ley nueua,por vn dere
cho de Calixto Papa,hafta el feptlmo grado,, 
eomo lo dize Armila, 0 mas defpues acá fe ha 
reduzido que no impida, ni dirima,fino es áé 
tro delquarto grado inclufiue, como eftá cn 
derecho, P como también con la común lo di 
ze fray Manuel Rodríguez. <1 Para explicado 

1 ''denle/V, 

* * • Thora. 
^•«l-tJi.at 
ticst. 

JSpeeuI.Có 
, u 3 >-p. tic. 
<">•*<+. . 

ra Ñauaras, 
22.nu. 84, 

n F .M.Rod. 
1.rom.0.207. 
concl.,* nu. 
1. 
Nota j/. 

o Armil . *a 
tnm. nu. 25* 

p Cap-nú da 
betde i " " ' 
fang A a f f i -
nit. J5- q>5« 
capad ledé. 

q F .M.Rod . 
l.toro.í.JO'. 
concl.S su. 
2. 

K«t* t . 
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de lo qual fe hade faber que h Yglefia. tiene 
autoridad para poner mas o rítenos grados 
¿e eonfanguinidad,q impida y diritra el ma 
trimonio: y afsi enel Cóciüofe trató de qui
tar e' 4.grado,por los grades daños cj fe fue-
len ofrecer enlas repúblicas,mas al fin fe qdó 
como de antes: délo poílrero defte cafo fe ha 
dcaduertir, q algunos Doftores lian dicho cj 
todos los grados q era prohibidos en el Leui 

. tico, qfueró doze perfonas,comoc]da dicho 
' enel cafo 116".fon prohibidos por ley Euáge 

lica: de lo qual infiere q el Papa no puede dif 
pefar en eftos grados, mas la verdad dello cs, 
tj toda la ley de Moyfcn eftá derogada y anu 
lada, como fe prueua claro por muchos C ó -
cilios,y enfeñar lo cótrario es heregia,y por n 

tanto fe dize q el fumo Pontifice puede dif-
péíar en tod~>slos grados allí prohibidos,q 
no eftan prohibidos por ley natural, y efto 

Cóc T r l - e s ^ c F^» f e g u n 1° dize el fanto Cócilio T r i -
det.fcfs.a4. dentino , a y por tanto fue condenado por he 

rege Enrique Rey de Inglaterra. el qua! nc-
gaua efta poteftad de la Yglefia. Mas fe hí 
deaduertiraqul, q por ley Euageüca ningún 
gradodeconfanguinidad es prohibidotporq 
en todo el Euangelio no ay tal prohibición. 
Mas,q rabien fe ha deaduertir aqui,q !osgra 
dos prohibidos por derecho natural,fe ha de 
facar por ley y derecho natural:!o qual fe in
fiere euidéteméte de!o dicho arriba ene! cafo 

Nota X legantes de fu refp»efta,y délo del cafo 162. ( 
Finalmente nota,q déla cófanguinidad na

fa Caiet.a.2. ce la afinidad, como to dize Cayetano,b déla 
5-»54- qual fe tratara enlos dos cafos q viene, y tam 

^ bié q fegú dize Iacobo de Graif.c q para cj c<\ 
íis a Capiaa ' o s § r a c l 0 S prohibidos,afsi de cófanguinidad 
enfusdecíf. c°mo de afinidadfe diípenfe : tres caufas tan 
¿orad.lib.1. íolaméte fe tiene er.la Curia Romana>por juf 
c.Si.nu.i6. tas:La primera,el defeto del dote cópeteme, 

Etiaadcontrahendü cum ptfcente /é-La fegú da, 
caufa de mucha paz,y ettoruo de grades peli 
gros . La tercera, q la mayor parte de fu ciu-

dNaoarr ín 0 ' u § a r m^gne adóde habita fea a el, o a 
Mjnoal . ' c . ell a cófanguineos,oafinesdentro d e l 4 . gra-
lafin. do,o fi cllugares menor cj efto,fi ella no tie

ne dote fuficiente para cafarfe fuera de!: con- 1 
eF.M.Ttod. cuerda tabiéNauarro. d Otra caufa fe fuele en 

¿ j ¿ **" tre ellas cótar,q es la cóferuació délas riqzas 
cocí . & nu. , .,» r s .T. 

2 % enla milma ramiba, para o no pallen en otra 
Nota 2. f~arr»illa eftraña: cócuerdatabié fr. M.Rod.e 

^ Nota,q aunq el Cócilio f dize,q enel fega 
f Cóe, Tri- do nuca fedifpenfe , fino fuere éntrelos gra-
dentinofef. des Principes, y por publicacaufa,eomo'qda 

•••¡•de re dicho enel cafo pallado : empero negocio es 
• muy auenguado q vna ley fe ha de declarar • 

gC6e .Trl P o r ° t r a ' Y hallamos q el propio Concilio, g 
"entino fef t r a ! a d ° de! modo déla difpéfació délas leyes 
' ' • " p . i S . d e kcclefiaft¡eas,encomer.dádo q fe guardé mu 
leforauc. cho:añade q fi alguna caufa jufta y vrgente y 

demayor prouecho efpiritual lo demádare, 
Segunda pajtci 

^ fe deue difpéfar en ellas, y efto examinada la 
caufa,y con fuma madureza,y haziendofe de 
orra manera fe juzgara fir fubrepticia:por !o hNaoar.Hbí 
qual Nauarro,0 al qual figue F.M.Rod. ( dize 4 cáí.tit. de 
q fu Sátidad mirado mas°a íu benignidad , q ¿¿*i j 
al rigor de! dicho Cócilio,puede difpéfar có f 0 i ^ , J % ' ' 
algunos, aúqno fea principales, eftado en el 
fegundo grado., auiédo las caufas figuientes» . „ _ 
La primera es,auiédofe ellos cafado.inorado vbi'ftpr col 
el rigor de la prohibición. La 2. teniendo ya clu'f. ce nu. 
el algú hijodella,yno auiédo confümadó el 3. 
matrimonio para alcancar mas fácilmente la 
difpenfacion. La 5. auer mucho tiépo q eftan 
mal cafados. La 4.el efcádalo q fe feguiria de 
q" fe aparren. La j.la mífericotdiadc fu Santi 
dad, atento q la moca es pobte y fu primo la 
quiere dotar.La ¿.fer ella menor de 18 íños; 
laqual edad cóbida pa q la pena no fe exeeure 
en ella con rtgor,y mas qafsi,como no tiene 
numero la mifericordia de Dios, ninguno 
puede poner limite y termino enla mifericor
dia q ha de tener fu Vicario,quato a lo q per 
tenece al derecho poli tiuo. % Notafe tábié q Nota }• 
para difpéfar fobre el impedimento déla có
fanguinidad y afinidad, mayor caufa fe re
quiere, quádo el grado es roas propinquo, y 
mayor cauLVfe requiere para difpenfar en la 
eonfanguinidad q en la afinidad en el mifmo 
grado,y mayor para difpéfar enla linea reda 
q enla trásuerfal.Y paraconcluir,quiero tefe 

2 rir vn auifo de S.Gregorio Papa, eferitoa A -
guftino Obifpo deínglaterra,el qual traeGra K Grae en 
ciano, ^ cuyas palabras fon las figufétes. Por fu d e r e c h o , 
efperiencia altemos aprendido di los cifamientos « p . q u s d a n » 

enlos grados prohibidos, aun con difpenfacion ,no e*lí' <H» 

poder crecer fu veneracion.Y lo mifmo eferiuid . . 
V. . 1 1 T- -n 1 1 1 1 S.Ansbr.en 

S. Ambrollo» en vna bputola, por lo qual a- v n aEpiftol. 
monefto a todos que impidan femejantes ca 66. inf in. 
famientos todo lo pofsible. 

C A S O C L X V I I I . 
Preg.Stipuefto que de la eonfanguinidad ná
cela afinidad, como fe dixo en el cafopaffa-
do,que cofa es afinidad ? 

R.Que afinidad es vn ayútamiento de per-
fonas,las quales carecen de toda parentela, el 

5 qual prouiene de copula cama! :y por el qual 
el marido y la muger, o otra perfona conoci
da carnalméte fon hechos vna earne:del qual 
ayútamiéto tábien fe figue ó afsi como el hó 
brees pariente de todos fus parientes por c 5 -
fangulnidad , afsi la muger es parienta de to
dos ellos por afinidad , y el hobre délos della 
ni mas ni menos, y efto es lo q artiba qda di
cho,q es vn ayútamiéto de perfonas,las qua
les carece de toda parentela. Diximos éj pro
uiene de copula carnal,la qua! fe ha 3 entéder 
Hcita,oiHcita:diximostábié q carece de toda. 
parente!a,adóde fe ha de notar,c¡ fino huuief 
fe o t r o impediméto, bafta efte para impedir 
el matíinipnio^aúqfeié puede fer q enlas mif 

q 4 mas 
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mas petforias áyacofanguinidad y afinidad, 
como fi dos fuellen parientes cófanguíneos, 
y fe cafaíTcn por difpenfacion:por la qual vn 
h&bre q fe cafa con vna deuda fuya de parte 
de fu madre, ̂ da deudo délos parientes por 

M.Rod. p a r t e ¿ c ra madre por via de coníanguini-Z£St«¿ dad, por dos vias,eomo lo dize fr.M.Rod. » 

u La vna por vía de afinidad, y la otra por vía 

de confanguinidad antigua,por lo qualqrie-
. dofe ;afar con alguna dellas, es neceflario q 

fe pida difpéfació déla afinidad y cófanguiní 
dad júntamete,y cafandofe fin ella ferá el ma 
trimonio nulo,pues etrábos ellos parétefeos 
preceiiédo al matrimonio, le impide y diri-

fcNauafr.c. mé,y los cotrayéces qdá ipfo fafto defcomul B 
»j.nua«.4}. gados,como lo tienen có la comú Nauarro,b 

yCouarr.o lo qual procede quáto al fuero ex 
c Couarr.in terior,aúq interiormente no con(iétá,y en el 
4-decrec. J . interior incurre en ella,eomo parece lo fiete 
nu!j!'& 7" L e defma, d 4 refuelue eñe púro;verdad es,qfi 

vno dellos eonfiente aúq el o t r o no coníiéta,' 
no dexadeódar defeomulgado In vtroq;fora. 

Nota I . ^ Nota, q los CJ fe cafan dentro délos grados 
d LeJefm.in prohibidos por razón de miedo q cae en va 
«dd;t.ad j.p. v a r 5 cóft jnte^ n 0 incurrirán en efta defeomu 
l i l l f t i T n 'ó ,porq noobligtlaleypofitiuacó tato pe 

ligro,y efto escierto,como lo refuelue el pro 

Not4 2. P'° Ledefma.IfTambie fe hade notar,q para 
la afinidad^o liépre fe requiere copula, mas 
bafta la poteftad paralacopulaenel matrimo 
nio dada enlos defpoforios de futuro,q pro-
píamente fe lk.r.a impedimento dc publica 
honeftidad.Dícho q cofa fea afiniáad,refta q 
digamos en quitas partes fe diuide, y quites 
grados tiene, y como fe contrae, y fi Impide 
el matrimonio por derecho humano,o natu
ral: de lo qua! fe tratara enlos quatro cafos t\ 
viene, nótalos que fon buenos v neCelTaríos» 

C A S O C L X I X . 
Preg.En quintas partes fe diuide la afinidad,' 
pues ya en el cafo paffado fe dixo que cofa 
fea afinidad? 

R. Que la afinidad es én quatto maneras.Lá 
primera nace del matrimonio rato y confu
mado,y efta feentiéde hafta el 4.grado inelu »>. 
fiue. La fegunda es,la q nace del matrimonio 
rato y noc5fumado,y eftatambié fe entiéde 

« Soto ?i>4" n a f t a el4-gi"adoinclufiue, fegú opinió deSk 

dílL.í q. 11 Tornas,y de Soto, e y efta opinión es proua-
a.s i .cóel.j . ble, aúq tábien lo es la eonttaria, conuiene a 

faber que no, fino hafta el primer grado. Y en 
f scot. in 4, conclufion defte matrimonio rato,no confj-
d . 4 i . mado,niceel impedimento depubücahonef 

tidad,y no de afinidad, porq no auiendo co-
gPanor.eap. pula no ay afinidad : afsi lo tiene Efcoto , f y 
íponfim, de Panormitano, g có el qual parece ¿j eócuerda, 
rponfali. Sylueftro,diziendo,que defte matrimonio fe 

cótrae afinidad,Tüncipiam} ,<¿r initiatiué, em 
pero q no Copíete & perfecle.como es del ma-
tdnaonio rato y confumado^a los quales tan» 

bien fe allega fr. M.Rodr. h todos los quales & F . M . R o ^ 
dizen tábien q efte impedimento de publica 
honeftidadq nace del matrimonio rato,y no ^ ° c n ° -
confumado dura hafta el 4 .grado incluííue,y ditP&^Vd 

q no fe limita al primer grado,como fe Hmi- 1 3 » . e 0n ct 
ta enlos delpoforios deíuturo:afsilo dec'ard & n um.j . 
Pio V. en vna cóftnuciófuya,de la qua! haze 
menció Ledefma," yVcracruz, k va efto dize í t-edeffn ! n 

fr.M.Rod. 5 q fc ha dc reduzir lo q traeSoto, a d d ¡ t - a d 5 , 
y Greg.Lop.^yfi algunos có efte impedimé p | 
to (» cafaren , ha de fer apartados con aurori -
c¥d del juez, prouandofe el dicho impedimé 4 2 ? . ' ^ 
tb. En el cafo 171,fe pondrá la razón de cada 
vna deftas dos opiniones. La tercera es, la q K Veracrfla 
nace de la copula fornicada e ilícita, y efta fe | n aPP«»dic. 
limitó en el Concilio Tridentino, * hafta el 0 ,66"^ , 
primero y fegundo gtado y no mas.Laquar- 1 F i M < R o ( J 

taes, la honeftidad publica, que nace de los i.tom'.c.jij' 
defpoforios de futuro, contraidos licita y le- c 0 ncl .&nt i . 
gitimamentie, y efta también fe lirtñcd cn el 5< 
fanto Concilio Tridentino,.0 haftael primer m G t e S o t i » 
grado, y no mas. Y ya q diximos la diuifíon 
deafinidad,refta que digamos ios grados que ** ' ' '^f* 
ay en ella , :para declaración de los quales ay 
tres reglas muy ciertas y faciles,las quales có 'K'i' 
tiene el cafo que viene. u *C ' 

C A S O C L X X . I 4 , M I M -
Preg. Como fe entenderán los grados dcláafí o G - _ . 
nidad, pues en el cafo r<>8. queda dicho que ¡ ¡ ¡ J * , ¿ 
cofa fea afinidad, y eriel calo ido.que fe diui- 24'. f a p.2 , 
de en quatro partes ? 

R. Que có tres reglas fáciles y ciertas, fe co 
noceran los grados della. La primera es,en el 
gradodeconfanguinidad, q vnoes pariente 
déla muget, enel mifmo grado es pariente dé 
fu marido ppr afinidad, o de a q l q tuuo eopu 
la carnal có elIa.V.g.yo fcy pariente enel pri 
mer grado de confanguinidad de mi herma-
naques enel mifmo foy con fu mat¡do,de afi* 
nidad,o de quien tuno copula con ella. La z» 
reglaes, q vínculo de afinidad no nace entre 
perfonas q fe juntan por matrimonio, o por 
eopulaearna!,porq aql que conoce carnalmé 
te a vna muger, no fe haze fu afin, antes fe 
haze vna carne , empero contraefe entre las 
perfonas cófanguineas déla vna parte y de la 
otra. V.g , Pedro y Maria fe juntaron por mw 
trimonio,o por copula camal,Pedro y María 
no fon afines, como eftá dicho: empero Pe
dro no puede contraer matrimonio co los pa 
rientescófanguineos deMána,muertaMar¡a, 
dentro de cierto grado :y ni mas ni menos no 
puedeMaria contraer có los eófangulnecs d¿ 
Pedro defpues de muerto détro de cierto gra 
do , entédiendo los grados cófotme qdá de
clarados en el cafo 1 6 1 . entre los demás fe 
puede celebrar mairimonIo,fi fe quieren ca« 
fír vnos có orros.Dé adonde fe figue, q el pa 
dre y el hijo celebra muchas vezes matrimo
nio cola madre y la hija 2 y dq¿ hermanos có 
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dos iiermariás: la razón es, por el prouerbio £ 
c Mnun,q dize,q !a afinidad no cria afinidad: 

c quU fap- ¡ 0 oual eftá determinado en Derecho, a La 
dc c o? tercera regla es. que la afinidad y confangui-
£ a f n í l ' t ' u ' jj^j f o n femejin! es eo dos cofas. La prime-' 

.- r 3 ) C n quanto al efeto de impedir el matrimo 
b L e ¿ e

j

l ^ t r - nica encierros gradosiLa fegunda,'queafsi co 
l u < , ! dit.+J- rnoel violador de ia eonfanguinidad comete 
c a U * 6 0 * * incefto,tábié el violador de ia afinidad, pera 

no es tan eran pesado como ei otro:eoncuer 
da Ledefma, b Couarr. c Nauarro,d i Soto,c 

c C o u a r . d 2 a | o s quales lic;uefr.M..R.od. fy efto todos lo 
(-r6fal-J'P c- eoníiefTio . Y íi a efte propofito preguntare 

6 , t j . i .«» u '* ' alejo,, fi Antonio fe quifieffe cafar con Pia
ría,a la qual vn hermano de Antonio auia c] - " 

dfíatiafr. c. mucho, y duda fi la conoció carnalmé" 
21. o<a.+2. podracon buena cóciencia contraer aql 

j marrirnoniojdigoque rio podra eldíeho A n -
'* \jtuti tonio cafarfe con Maria, fino es q delante de 
fftic.i.cum Dios crea q fu hermano ñola conoció, o ! i-
fcqaent. 0 o faca difpéíácion, alómenos quáto al foro 

de la conciencia tan foIamé:c,2Unq de ningu 
fF.M.R™ 1 - na fuerte fc pueda prouar,ni engédrár ningu-
l.tom.c-309. efcandalo del matrimonio comido, ei qual 
concl.i.nu eftjjofc guarda cadadiaen la Corte Romma. 
*• Concuerda expreííaméte Nauarr. g Sabidos 

Naoa róí. ' o s g r a J o s de ¡a afinidad, refta apra faber co. 
fcb.* rit.de mo le contrae, y defto ferá el cafo que viene, 
có(.&affini. nótale que es bueno, y tiene cofas eurioías y 
coíil.9- PJS- de iraportanciapar'iefte. 

*hnia'ítií C A S O C L X X L 
y're'tíiou.1 Capia fe fabra quando fe contrae la afi 

nidad,pues en el cafo i ¿ 8 . fe dixo q cofa fea: 
y en el cafo i6"p. en quantas maneras fe diut-
da, y en el cafo paíTado fe did reglas para co
nocer los grados della ? 

' Refp. Que para faber como fe eoutíaíga, 
fe han de notar las concluliones q fe liguen. 

Conclufion La primera es, la afinidad nace del matri r,o-
priajera. nio confumado, y fe eftiende hafta el quarto 

grado : efto eftá determinado en derecho," y 
h ts.q.f.cap tábíé es deS. Agttftin,y la razó és efta.porq 
pono. per el matrimonio cl varón y la muger fe ba-

zen vna carne,y vn principio de generación: 
Ja qual afinidad tábien nace y fc eftiéde hafta 

i Soto i n 4 . el quarto grado del matrimonio rato, no có-
lonei 3 "" 2 * m m a do , fegun fanroTomal,y Soto,i porque' 

n c 3 ' . dizen c¡ la afinidad no folamente fe contrae 
por razódelacopula carnal enel acto,fino ra
bien por la cópañia conjugal* la qual es perfi 
clonada con el miímo vinculo pfirpetuo:y ef 

1 Panot. in t a es buena y prouable opinión, aüq tábié ¡o 
«p.fpontal. es la contraria, conuiene a faber q delta! rna 

trimoniorato,noconfumido,rto naceinipe-* 
íjiScof.;n4. dimento de afinidad, fino folo el de publica 

honeftidad.DeftaopinióesPancrrmitano,! y 
n Ledcf. in l o s C l n o n ¡ f t a s , y Efcoto,"» y Ledefma,» y la 
funSmatr r a z o n en que fe fundan paraq nofeaímpe-
Sa.ram.diff. dimentode afinidad es,porq la afinidad de-
» € O Í , I 4 S 4 . máda c o a f u m a c i o n de copula c«nal ,y dizen. 

; q no auiendo copula no ayjfinldád ¿nfeme-
jintematrimonio rato no cófumado: lo qual 
es verdad q no laay perfeta y acabadajCmpe
ro bien ia ay íniciatiua é unperfeta : y defta 
fuerte reconcilio eftas dos opiniones contra o ^ terfr 
rias íiguiendo a Silueftro,0 y á fray Pedro de m. l tí*8.ci.i4 
Ledefma,Py á fray Manuel Rodé<l ei qual fi di£l,¿. 
guiendo ella opinión dize,que los que fe ca
fan détro délos grados de afinidad, que.rtacé p T-ed. load 
del matrimonio rato y no confumado,no ef- dtt.ad ?.p.q. 
tan defcomulgados por la Clenuntina qué 5 í - a r í l PaS-
dcfcomulgaa los que fc cafan fiendo parien- ^ ' f t l 
tes en afinidad,© eonfanguinidadiporque di
ze que del tal matrimonio no nace impedí- q F.M.Rod. 
mente deafinidaJ, fitio Je publica honefti- i.tona.c.?o¡> 
du!,eomo lo dize la fegunda opinión,y á ef- conel.& aa. 
te impedimento no fc pone efta pena. ** 

Finalmente, fi femejante impedimento q 
Pace del matrimonio ratono eonfumsdo íc-
ayadellamarde afinidad,o dejufticia de pu- t 
büea honeftidad, porque la dificultad no fea 
del todo de nombre,av acerca defto vna gra* 
uc duda,y es, fi la reftricció de! fam-o Conci
lio Tridentinoj v en el qual fe reftringe el ím 
pedimento de la jufticia de la publica honef
tidad al primer grado, fe aya también de en. 
tender del que nace del matrimonif» rato no 
coníumado:al qual Ganoniftas, y Iurlíperu 
tos,y los demás arriba alegados llaman ¡mpe 
dimeríio dejufticia de publica honeftidad, 
a la quai dificultad breuemente refpódo, que 
aunque no falta quteri acerca defto dude,que 
es cernísimo que ia reftrieeion de los grados * Concillo 
hecha en el dicho Cócilio Tridentino,' fe ha "TrWen.lífí* 
de enterder de ¡os defpoforio? de futuro , y 1 4 , C , J * 
no d-1 matrimonio rato y nocófnmado,por
que ei impedimento que nace del dura hafta 
el quarto grado, como arriba queda dicho, y 
fe dixó enel cafo ciento y fefenta y nueue 
mas cumplidamente,y fe citaioii los autores 
que lo tienen con los que arriba quedan en 
efte citados,: veafe,que ait i remito loquea-
qui falta. 

Lafegündaconclufion es, déla copula ¡l i- CÓCILÍÍÓ,U 
cita fe contrae verdadera afinidad , efto eftá ;> 
determinado en Derecho,5 y lá tazón defta s q ?•* 
conclufion es,porque porlacopula cl varón c.fup.homi. 
vlá muger fe hazen vna carne,fegun el Apof n e r , 
7 1 r n t t f . t Cosint. U 
tol fan Pablos 

Nota , que ia copula que haze la afinidad, 
es, fola la que bafta para engendrar hijos, en 
laq'jal fegun fánto Tomas, ha de auer mez
cladas fimientcs: defta conclufion fe ligue, 
que fi el varón echa lá fimíente fuera del va-
fo de la muger, o tenga con ella otro íy unta
miento cÓtrs paturá, nó fe contrae afinidad: v e. e*ráof« 
afsi efta determinado en Dereeho.v diñarlaij.q. 

La tercera conclufion es, que aunque el va céclufioo 
ron no corrómpala muger, con tal q eche la " 
fimient«enelyafo deljajde tal manera q aya 

mezcla 
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mezcla de Amiente esaunídad verdadera. 
CáelaííÓ4. Laq&arta es, que aun que el varo corrompa 

a la muger, fino echa amiente en el vafo no 
es afinidad. 

Cáílufió j . La quinta conclufion es,q aunq el varó no 
corrompa a la muger, con tal que femine en 
el vafo.aunquela muger no femine le cótrae 
afinidad, porque fegun los Filofofos natura
les de perjccidens fe requiere el (eméndela 
muger para la generación. Y afsi quando di
zen los Teólogos que para la afinidad fe re-

' Ledefra "n ^ u ! e r e m e 2 C i a ê femé enel vafo déla muger, 
furn dr'ma" ^ a ^ deentéder, que ya que de fu parte della 
trim.Sacra. n o ayafcmen, baña queay3 otra cofa que fu-
dir.4i.cocl. plací femen, pues fegun ellos puede auer ge 
f- neracionde lafangredc la muger fin que ella J 

lie 3Grat C Q n e j v a r o n ^ffun¿at femen: afsi lo tiene Le-
en fus decif. d e ' m a » d 1 l l a ' C l t l otros autores , aunque 
dóralas lib. Iacobo de Grafñjs b cree, que no fe contrae 
a.c.So.num. por no auer commixtit ftminum, diziendo fer 
*• , . también efto de lnnocencio:c empero la opi 
* " " ' ^ ' j g "ion de Ledefma tenenda er'tt, que también 
ût cognat° es del doótifsimo Medina, d y de Armila, e y 
eonfan.Txo. de Hoftienfe , Federico , f y de Natíarro: g Lv 
íui. razón déla verdad defta conclufion pone Le-
f d e ( ' m s » n figuiendo a eftospoárores,diziédo, 
uinltcüiS QJÍ0& ddtaufandamafíintutem ,fex matriw». 

matr . J5. n i u m co»fitmandü,non necefiario requiritur quod 

mulier emittac ,fed faüíefl quod nri femel fit 

eArm vcb < o m m * f t H m natura vxoris,extoirario enmmag-

matr.iiu.áó' "¿¿bfurdihcs fequeretur; nam pone quid per an- ( 

num mulier non emijfe: it, tarnen concepit ex viri 

fFeder. ín femini, ejrpeperit, abfiittdtm eflet direre , quid 

«onf.io?. matrimonium non fit confumatum, vel xffinitas 

nmfit contraíia.la.razón euidente defto tarn 
gNauarr.in bien es lo que arriba queda dif ho , Ouii fie-
fum.c.:2.nu. tundttm Philofjphum potefi fieqtti generaiio bu-

4 i . mana ex fanguine muljefii,affque eius fiemine. 

pLcde v i y efia mifma opinión riene Sylueftro,' Onix 
i syl.'verb. a^ioquinvirgo Marta ntn dicerttur mxttr Cb:tf-

matr.x. j . i í ti:¡ufifieit ením, quod tpfsfcemtna minifier mate-

riam, qua difponitur aifoetum . También figue 
K F . M Rod c ^ a ° P ' n ' o n e l padref;ay Manuel Rodrig. k 
1 tom.c .í09 figuiendo a fanto Tomas,' y a Sylueftro,m y 
conel & nu. a Soto," que la confieífan llanament;,y es la 

común. I 
Cóeluíió 6. ( La festa conclufion con que fe cócluye es, 

} que no bafta para contraer afinidad la copu-
S. o ln j s bafta para confumar matrimonio, por 

addi.adj.p. 1 . .„ ' , ' t u l 

<j. fu art 3. f e r opimo de algunos Teólogos y prouable, 
& 4 . que corrompiendo vno a fu muger, aunque 
rn Syl.matr. rio la de femen,bafta para confumar matrimo 

nio, y no puede entrar el tal en religión : lo 
™i70t°t art" < l u a ^ a o bafta para contraer afinidad, quando 

7 q.J.ar . ^ ^ C O p U l a e s fornicaria y mala, y efto pof
trero es verdad aechada,y afsi eftá determi* 

oc. extraór nado en derecho , 0 aunque en lo que toca a 
diñar. 2 dezir que femejanté copula bafia para coníu-

mar matrimonio , yapara no poder entraren 
religión ,y fea opinión prouable, la contraria. 

lo es m a s , y mas cierta , y es que no bailafe-
mejante copula para confumar matrimonio, 
n i para impedir que no fe pueda entrar en re 
ligion. Defta opinión es Soto , y o t ros mu
chos con e l ,comoqueda arriba dicho en el 
cafo ciento y cincuenta y tres, 

También nota,que para contraer afinidad, N < f 4 - , 
no baftan befos, abracos , o tocamientos def 
honeftos , fino ay lo que queda dicho en las 
conclufiones panadas, y efto es común. 

Finalmente para mayor declaración defte 
cafo nota dos cofas. La primera fea, que los 
que cotraen fiendo parientes de afinidadden 
tro délos grados prohibidos,que el tal matri 
monio es nulo , y ellos ipfo fado fon deíco*- p Cleauv n |. 
tnulgados, efto eftá afsi determinado en De. f a<lec6 f a n . 

' recho.P goio&aff i -
Lafegúdacofaqnefehade notar es,que fi , l i t a í - , 

el varon conoció a alguna parienta cófangui- 2 % 

neade fu muger antes del matrimonio rato, 
oconfumado,y entiende elimpedimentotet 
tal matrimonio es nulo, y aunq ie fuercen có 
defeomuniones y cenfuras ,y aun pena de 
muerte,no puede llegar a fu muger, porque 
feria fornicación, hafta que por el mejor mo
do pofsíble fe faque difpenfacion. 

Aqui fe ha de aduertir, que fi la muger dio 
caufa culpable del tal impedimento, que coa 
mayor prudencia yfecreto fe ha de tratar el 
eafo,porque el marido no mate ala muger,o 

> íe aparte del roattimonio con efcandalo,pues 
puede auer remedio difpcnfando con ella 
fecretamente: porq el Papa Pió V . cn la bula 
de la Cruzada concedió q el ComiiTan'o de
lla, pueda fecretamere difpenfar que fe eaferi. 
enrre fi en feereto, quando fe teme efcadaloj 
fi la afinidad fe contraxo por fornicación fe-
*reta,en el primero y íegundo grado,inoran-
doío el vno de los contrayentes: afsi lo dize 
Cordoua,1! y f r . Luis LopezJHa fe dicho q q C o r d q . t f 
puede el Comiffario de la Cruzada difpenfar a * 
en el primero y fegundo grado de la afinidad 
quefe contrae por razón de fornicacion:em- r Fj ^rffi 
peroparaque efta difpenfacion fe pueda ha- ^ p ' ^ p " ' " ^ 
zer y fea valida, fon neceiTavías las cofas q fe 

) figuen,fegun la autoridad que enladichabu 
la es dada al Corniflario. Prefupuefto prime
ro que eftaafinidad en el primero y fegundo, 
grado, n o folo impide el matrimonio, mas 
au le dirime defpues de hecho,eomo fé deter 
minó en el Concilio Tridentino ' y lacón-

• • i r - . ' , i noe. lew. 
traída por razón de forn icac ión fen el t t reero 2 + > í . 4 . 
y quarto grado, ni impide, ni dirime el ma
trimonio, como declaró el mifmo Pío V. en „ 

, v . t Nao:irr.m 

vn motu propio,y lo trae Nauarro . r

 f u m . tatta. 
Lo primero que fe requiere para q efta dif- cap.28. 

penfació y legitimado de hijos,filas ha aui-
do,pueda hazer el comifJario,y fea va!ida,es, 
q folaméte puede hazer efto el Comiffario en 
el f o r o dg l a c o n c i e n c i a r e adonde fe figue,q 

fid 
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el tal ímpeáíméco eftá ya puefto en el foro ¡^ 

e x iC-rior y judicial d; la Ygléíia,o es tan pu
blico q íe íeguiria efcandalo, fi los tales con
trasellen matrimonio fin difpenfacion legiti 
ma 0 ° P o c t ^ e e ' Comiftario difpéfa^có ellos, 
porque folamente fe le concede efta autori
dad,auiendo impedimento fecreto* 
i Lo fegundo,que no fe hade hazer publica
mente !adifpenfacion,ni có notario,ni hade 
dar licencia el Comiftario para que el matri
monio fe haga publicamente , guardando la 
forma que pone el ConsilioTridenrtinoifino 
que fi ya eftaua hecho,ya que no es rato,(c ha 
dehazer fecretamente entre los contrayétes, 
Como lo manda la bula, fin la prefencia del pa 
troco, v teftigos: y Pió V.(como lo trae Na- g 
uarrob)dio acerca defto vnmotu propio no-

* f * * tab'e, en el qual declaró no fer neceffaria la 
folenidad del Concilio "tridentino, para que 
de nueuo fe puedan cafar aquellos que fe ca
faron publicamente con las denunciaciones 
y teftigos ordinarios, fiendo el matrimonio 
nulo por algún impedimento oculto,ten?en-, 
do ya difpenfacion para que puedan eótraer 
matrimonio. Atento lo qual celia la queftion, 

c C o r á o . en que acerca defto trae Cordoua, c y tambiena-
l a fum.q 70. rriba tocada en la nota del cafo ^¿.largamen

te, veafe* Dixe arriba,fi ya eftaua hechc,por-
que fi no lo eftaua no fe da autoridad al Co
miftario para difpenfar que fe haga: y afsi en _ 
efte cafo fe ha de recurrir al Papa. , 

Signe fe lo tercero,que fi defpues de alean-
cada la diípenfació del Comiftario, hechoyá 
e! matrimonio,fc publica los tales impedimé 
tos por dos teftigos fidedignos, aunq fcan-de 
los q fuero cnél matrimdnid,porque no lo fu 
pieron antes, fe ha de recurrir al Papa, pidié-
dole ¡a ratificación de la difpenfacion: y íi cl 
Comiffário inaduertidamente por fus letras 
difpenfarecdn ¡os tales publicamente,o hi-
Jtiere publico lo que eftá fecreto, errara: y el 
mifmo por efta caufa eftá obligado a procu
rar remediode fu Santidad. Y Ía razón1, porq 
en tal cafofe ha de recurrir al Papa, pidiendo 
le la ratificación de ladifpenfaeió es, porque 
aunque en otros decretos,oCultofe ¿¡fringa, *-
contra lo que es pubiico,o de lo que eftá 1 e-
duzido al foro eonteneiofo, como fe dixo en 
elcapinJ049.de cafos referuados,caro 10". 
veri.la fegunda es: empero en efta materia pa 
raquee! impedimento fe diga oculto,defuer 
te que quitado puedafer celebrado el nntfi-
momo clandeftinamente, creo, y es afsi, que 
oculto fc ha de diftinguit y tomar contra lo 
que fe puede prouarbieri: efto es, que no fe 
pueda prouar copudamente en el foro exte-
ñor, por^ no ay teftigos fidedignos,o que lo 
htuueficnvifto,o quando vno dellos ta» fo-. 
lámetelo fabe:porq quado elImpedimétofc 
puede¿>uar cÚplidaméte enelforo cxuiior, 

como esfabiendolo dos teftigos fidedignos* 
efto es,O/»?» exceftione maiore$i en tal cafo en 
tonces no fe puede ratificar a ¡olas: y la razó 
es buena,porque fin duda*, fi entonces el ma
trimonio ratificado a fo'as fuelle valido, del 
fe'ieguirian todos los inconuenientes que an 
tiguamente fe feguian de! matrimonio e.lan* 
deítino valido, porque prouado el impedi
mento podría quslquicra délos cafados cafar 
fe con otrO,coneI qual viuiriáen perpetuoa-
dulterio.como ala Yglefia de ninguna fuer-
te confie de la oculta reaalidacion de aquel 
publico matrimonio: el qual por cl impedi
mento fe ha prouado CÚplidaméte, auer fido dTomat sá 
ningur«o,conio lo dizeTomas Sáchez.d Dixe chez i . i t í m . 

, arriba ( porq no lo fupierop antc$)porq fi lo Hb.s.dema 
fupicffen,aünque fueffe el impedimento quá t r i m -c°nfcn 
to fe quifieffe oculte por otra via.feria necef í o t l 4 í i '* 37»s 
laño repetir el matrimonio delante del cura 
y teftigos,porqué corno a ellos les ¿ondeen 
ei foro de la Yglefia fer ninguno, rio fon tefti 
gosdel valor del matrimonio,fino de fu nu- e jj o f . 
lid »d. Afsi lo tiene Hennquez, e refiriendo al Jtb.'i.áe ma 
gunos modernos doctifsimos que fiemen ef- trim. cap. j , 
to tru"f¡no,y !otiene fray Pedid dé Lcdefma.f num.7. 
Y !o mifmo creo quando vno folo de los dos 
teftigos neceílarios,o folo ei Cura fupieffe el ftedefm.de-

impedimento,porque ya faltan las cofas ne- ""^'-^ H-*/, • 
fe • , , , J , . . art. j . dubid 

celbnas para el valor del mat!imonio,pue?,o vit¡mo. 
, el Cuta, o vno de los teftigos que fe requiere 
' no es tefiigrj del valor del matrimonio, fi no -fofji 

déla nulidad,corrto queda dichoiafsT lo tiene füj^bi fu. 
ei padrcToixias Sánchez.§ ^"Finalmente los p ranu . t i . 
teftigos cj ha de auer para prouar cl impedí-
méto de! matrimonio: y alsi defárprle, o no, 
no han de fer tan foláméie i don confino fide
dignos^ es lo qUe futlé dezir.Omni exctpcio-
tte («(tKjrcíjeftoeSjque ninguna falta fe les pue 
da oponer: por lo qual fi por la relación del 
Cafado fupieffe ei impedimito tres*o quatrd,, 
aun fe dita impedimento oculto , mienuas q 
noay publica ídma, porque aqvéllos teftigos 
no hazé p lcn3 fe páradefarat eí tnatrimorio, 
porque tan folamente deponen delaconfef-
fionde! cafado: la qua! no es fuficiente para 
efto,como lo dize Tomas SÓchez h có otros- hTorh. Sl-
Para eflo fera muy bueno tocio e! cáío i8x.y chtz vbiiu* 
vltimo adonde fe trata mas l.i¡.gamente. pranu.n. 

Lo quarto que fe requiere es, que quando f F 

conrraxeiO:i,huuieffe buena le, alómenos de fc^^ decía-" 
parte de vno de tos contrayenressaunq algo- „ c ; 0 ! 1 j e la 
nos dizen,t\ efto no es ncciíTirio lápoco: ém bula. § ?^p. 
pero lo dicho me parece bien,aunque nocó- 157.0.00.4. 
deno lo contrario. • „ 

Loquinto,qucel cj inoró el impedimento ^ W J J 
fea cierto del,fegú dize fr.Méllod.i y Tomas ^¡^''J, 
Sánchez, k figniendo amuebos: empcio en f e o . i á c ) | f p u , 
ello ligúete por lo q arriba queda dicho en jé. ve.f. lie 
la nota tercera: y principalmente lila muger prima coda 
fue la que pecó ;y tiene cl impediméto j pot^ **• 



íCoíá.l ib, tambiea es opinión muy prouable, y de mu- ^ 
a.qq.TJ-.eo- chos, como dize Cordoua,* y los cicaSan-
log-cj.ti.art. € j j M J j , prbidpalmente fi fe temiefle efcan- . 
l»funi.-q.ii. dalo,como luego fe dirá enla lexroqviene; 
opimo. 1. $. porque a no temerfe, mucha proiiabilidadtie 
xefolotoria- n c \ 0 primero. 
amentedigo. L o iexto que fe requiere es, que de diiTol-
b Sáshez v - u e T ^ e e ' matrimonio fe liga efcandalo,mas ad 
\Hfupra. uicrtoalos confeffores,q (i hal'.iren algunos 

cafados defta fuertejCon difpenfacion ¡nuali-
eMedln Có da,por falta de alguna condición, eftando có 
plet.eonfeí. buena fe,no los inquieten, mas dexélos en fu 
cap. as. inorancia inculpable,no pudiendo darles re í 

medio fin efcandalo, conforme la dotrina de 
dCordo.de MedinaComplutecife: = la qual encomienda 
MjflH-*» y ligue Cordoua. d Deue fe acerca defto mu- B 

eho notar,que Soto e tiene, que en el dicho 
«Soto 1«4 'impedimento fecreco,quando huuieffeefcan 
íent.dift.jr- dalo por deshazerfe el matrimonio,no pudié 
q. i .art . i . do recurrir ai Papa, nía fu Nuncio, porq fon 

muy pobres los cafados,puede elObifpo dif. 
f Concillo penfar en el ta! impedimento,en el foro de ¡a 
T n d é . fefi. C 0nciencia,y efto con mas fuerte razó agora 
g+Ñauir en defpues del Concilio: f en el qual fe da gran 
la fuma.c.22 autoridad a los Obifpos. E f t a opinión figuS 
B U i n . 8 j - Nauarro,g Silueftro, h Angelo, 'Armila, fc 

hsfiutft.tit. MargaritaConfeíTotú, ly fr.Manuel R o d . m 

«Ufo. nu. i f . y fe platica, aunque otros tienen alcótrario. 
. . Tren mas fe concede a! Comiffario, q quan. 

diíp-ní: nu! ^ '* afinidad fornicaria dentro del primero, 
y fegúdo grado fobreuiniere al matrimonio, f 

KArmil.fn pueda difpenfar para pedir el debito: l i qual 
eod.tlt.nu. autoridad tienen los Obifpos como dizeSo-
?•*.' t o , n y los confc-íTores de las ordenes Mendi-
1 M a r e a . C o 1 . . _ , . 

fef.ineodem eantes,aprouadas porel Ordinario, y co co-
verb. mifsion de fusProuinciale*. Y fiuaímente ha 
m r-.M.Rod blando en el cafo Iacobo de Graffijs,0 dize,q 
*blfnp.& i . quando el matrimonio ha d; fer diuidido por 
*OB*-¥i*™&- caufa del incefto antes del íecreramente eo-
págléfi.coV. m e tido,fe ha de entender Inforopoli, non ante 

x'.Scqn.it infortfori, porq nódeue el matrimonio fer 
tic. n.p*g. feparado por la eonfefsion délos coniuges, q 
i l g . c o l . i . dizen auer precedido afinidad, afiq aya dello 

_ . rumot de la vezindad : aqfto es de la tercia,o 
n Soto vbi , T - , ' 
íupra, quarta parte della, como eíta en Derecho. P j -
o tacobode Y tábien nota ,q dize fr, M.Rodriguez, 4 q 
G r a f . H b . 2 . no puede fer abfuelto el marido q eftá de v-
cap.80.nura ñas puertas adentro eon fu muger, fiendo el 

B uatext in m a t r ' r n o n í o nulo por algu isnpeditnento,del 
cap.íupcreo 1 U A ' ellos tienen noticia, como es en el cafo 
qulcogn.có prefente, fi ay en eHos prouable peügro de 
fangu.vxor. pecar,por la fragilidad que cn fi conocé.fino 

. „ . fe aoartan del!a:lo qual puede bazer fin efcan 
i tora, c 49 dalo, pues es libre, y puede hngir que tiene 
coneí 2 . nu, necefsidad de ir algún camino : ni ella puede 
9. fer abfue!ta,aunqueefteenpoderdefu mari-
x Lello Ce- do,faluo fi la compele contra fu volútad a ef-

fuu'ra refeni* t a r c o n e ' e n v n a m e ^ r n a cafa,y ay efperáca de 
cafo 12.pag.' remediarfe,como feria (íegun afirma Lelio 

• %i6t Cecof )proeuraado luego difpeofacion?y no 

juntandofe,y de! apartamieto fe ha de fegulr 
efcandalo procurando primero abfclucíó de 
la defeomuníon en que cayeró por auerfe ca-* ' 
fado,fabiendo alguno delíos que eran parlen t C 1 

tes.comO fe dize en derecho:» afsi lo tiene fr. ^ 
Luis López í contraNauarro: Ce-I qua! dize, sfüait. S ' * 
q los tales abfoluta nente pueden fer abfuel-
ros,concurriendolas quatro codicíones puef f F ' L . L o p , 
tas en el cafo primero del cap.6.parte prime- p* I ;* c a f - 1 3 . 
ra.que fue de abfolució: las quales condício- K T 

ner tábien fe ha de entender que hade auer, f a n j c

 r r-"« 
figuíendo la opinión de fray Manuel Rodr.y í 4 . i ' t " u 

fray Luis Lopez,y LelioCeco. v Sabido ya en 
efte cafo como fe conocerá quando fe cótrae v Lelio c e . 
afinidad,refta lo vitimo, faber fi el impedir la "-«'toíapra. 
afinidad el matrimonio/es de jure natural, o 
pofitiuo: y defto fedtra en el cafo q viene. 

C A S O C L X . X I I . 
Preg.Si la afinidad Impide y dirime el matri
monio porderecho pofitiuo,o natural? 

Refp. Que aunque el grado de la afinidad 
fea de jure natural,como lo es, y fe dixo en el 
cafo 120.que no eftá prohibido por el poder 
fe cafar dentro del, fino por el Concilio Con-
ftaneíenfe,adonde eftá ordenado que la afini
dad impida el matrimonio,y dirima: y que 
aunq muera vno de los que fe cafaró dure pa
ra fiempre; demancra, que el marido muert* 
fu muger,no podra cafar con alguna eonfan-
guínea delladentro del quarto grado inclufi-

, ue:yporel contrario, muerto fu marido, no 
' podra ella cafar con algún con/anguineo del, 

denrro de! mifmo quarto grado. Concuerdi 
fray Manuel Rodriguez: u y con efto queda uF.M.Rod. 
refpondido a todo lo que fe prometió eu fin i.tom.c.109 
del cafo I<í8.que fe trataría de afinidad. coael.2.nii. 

C A S O C L X X I T L !• 
Preg. Que cofa es parentefeo efpirnual? q es 
bié faberlo, para ver fi por el fe impide ydirí 
me el matrimonio,del qual trara efte capit. 

Refp.Quees vn vinculo que prouieneen-
tre los fieles en la recepción de los Saeramen 
tos,el qual tiens fuerca poreftatuto delaYgíe 
fia,y fon dosefpeeíes de parentefeo. La pri-

^ mera el padrinazgo q nace entre el bautizado 
como hijo,y el q bautiza como padre, y en
tre el que tiene el bautizado como madre. Laí 
fegunda efpeeíe íe ¡lama compadrazgo que 
nace de vna parte entre padre ymad' s del bau 
tizado,y de la otra, entre el que bautiza, v el 
que tiene el niño a! bauti'mo : y io niifmo q 
fe ha dicho del bautifmo fe entiende de la có-
firmacion,porque foiamente fe contrae efta 
cognación efpiritual en eftos dos facramen- xF.M.Red-
tos,como con heomú lo díze fr. M . R o d , x y l t o m c.iot 
Nauarro Y defuerte q e n t r e el qeófirma.yel concl.in». 
eonfirmado,y fu padre y madre, y el q letíe- x" , .„ 
ne le cotrae efte parétefeo efpiritual tan fo- . J ¡ j B ¡, 
lamente, fi efte parentefeo impide y dirime 
el matrimonio en el CAÍO figuience fe dirá. 

" C A S O 



Capitulo XXXI11L Di QMatYimQmú. $®6 

CASO C L X X H i r . j 
prc-S» cl parétcfco efpiritual impide el ma-' 
trimónio, pues ya en el cafo paíTado queda 
dicho que cofa fea efte pareorefeo? 

Refp.Que impide y dirime el matrimo
nio figuiente,mas que no aparta el queefti 
yacontraydo,porque el matrimonio rato no 
fedirime,(ino entrando en religión vno,aun 
que priuadel vfo del afto matrimonial: efto 
es,que el que dio caufa del parétefeo no pue
de pedir el debito conjugal, y efíi obligado 
i ñaparle pidlendofelo.Efto eftá afsi enel de-

^ • V c h L » 
8ot*' Nota, que antes del Concilio Tridentino 

entre el bautizado, y los hijos delamadre,o 
padre,en el bautifmo aula efpiritual paren- g 
tefco,y no fe podían eafar:mas ya por el meí 

bConcillo m o C o n e ¡ i ¡ o Tridentino,» fe quito efte pa-
Triden u s. r e m c f C O i V pe p U e de muy bien cafar el bauti-
H * * zado con la hija del que le bautizd, y con la • 

hija del que fue fu padrino,o madrinaty tam
bién fe pueda cafar el confirmado con la hija 
delque le cófirtnó.y con la hija del padrino. 
Mucho falta acerca defto,hallarfe ha enlo del 
bautifmo capitulo 35. parte primera, que fue 
de Bauttfmojdsfdc el cafo treintaynUcue haf 
ta el cafoquarenta y fiete: y por elTo aqui no 

cF M R d digo mas.ConefloeócuerdaNauatro,y fray 
vbif ' 0 ' Manuel Rodriguez, c con la común. 

F * C A S O C L X X V . 

Preg. Que Cofa es parentefeo legal, y fiefte C 
parentefeo impide y dirime el roatrií*onio¿ 

Refp. Que cofa es parentefeo legal,y fi 
impide y dirime el matrimonio, y entre que 
perfonas.y quando, y que fe requiere para e-
llo,fe hallara en la primera parte en el capitu 
lo diez, adonde fe tratd de adaptar, alli me 
remito, que por huir prolijidad aqui no lo 
refiero. 

C A S O C L X X V I . 
Preg.Si vno eftá cafado clandeftinamente de 
lante del párroco y teftigos, no precediendo 
las denunciaeiones,y no quiere vfardel roa-
trimonio.n i publicarfe,peca mortalmente? 

Refp.Que íi,fi la otra pane pide que fe pu „ 
hlique,oay peligro de incontinencia 00 le ™ 
publícmdotporque fegun Vitoria, fi vno de 
los cafados eftá en peligro de incontinencia, 

"*Narjarr,c. eftá ei otro obligado fo pena de pecado mor 
« i í i ' c l ? t a I , a P a S a t I e c I d c b ¡ t o , n i puede dilatarle efta 
Bum.jg] ' P 3 S a P°r largo tiempo: y aunque entrambos 

eonfientan q no fe publique el matrimonio, 
* F - L . L e p . P e c a r a n mortalmente íi de no publicarfe.te-
rg*«>wfc m e r , v eri f imí lmente los daños que délos ta-
* « « . e a p . 8 7 . Ies matrimonios fuelen fuceder.Concuerdjn 

' • Nauarro,d y f r J y Luis López, i a los quales 

* • Rod. figue fray Manuel Rodríguez. f 

o " C A S ° C L X X V I I . 
h - u « 1 « g . Si podra entrar en religión vno que fe 

clandeftinamente antes del Cecilio T r i 

\ d,entino,y confumo matrimonio, y defpueí 
.íiendppedido por matido,negd, perjurando >B ? 
fe,y fue abfuclro^ ella fe cafó con otro. 

t Refp.Que no puede, porque ningunáreíi 
gion que no fea militár,lo recebira,y porque 
no. fe puedeaparrar el vinculo de aquel matri 
-monio,que repugna a la-relígion,fin licencia 
jurídica della: la qual ella no'le puede d ir ,q . 
dando mal cafada con otro, y en pecado, fa-
blendo,odeuíendofaber,quenocsfu' mari
do: aunque fi el fegundo marido muriéffe, y 
elIafueflev.¡eJ3,podriaconfu licencia el pri
mero entrar en religión, puefto que ella no 
cntrafíe monja. Nauarro. g • . g N a o a r r c ; 

C A S O C L X X V I T I . fs.de UnJí 
i Preg. Sien todo el tiempo de! año es lícito t , 0 n « » - c . i a < 

velarfe, porque defpo-farfc por palabras de < l u , i * -
prefente.y hazerfe las amoneftaeiones, én to tíj¡> 
do el tiempo del año es licito, guardandofe Uauf'títll 
en efto lo que manda el Concilio Trldétino, deferijt. 
vt patet in iure," y coneuerdaLedeíma.' Y. Io 
dixe muy largamente en nueftro Efpejo dé f Lerf.fdfo 
Curas. k Vea fe. «ademar*. 

Refp.Que el Concilio Tridentino l orde d& 
fió que en todo tiempo fe pudieíTen veíar,fr- * ^ E , ' L 5 5 » « 

nofuelTe defde el Aduiento hafta eí dia d é 
los Reyes,y defde el Miércoles de ceniza, KÉf¡jej<»d> 
hafta la Pafcua de Refurreccion inclufiuamé- Garas. 1 ta. 
te. Para eftecafo nota el que viene, que peí- cts.denwt-
tenece a eí. Concuerda Ledefma.»» , ! Í ! h 0 

i C A S O C L X X I X . n ü , J 5 ' 
Preg.Vn cauallero fe defpoíri con vna feñor* 
por procurador,antes del Aduiento, y nopu ' • í^^'*'^ 
do ír cómodamente a tornar lábendíeion, v , „ J * 4 * 

r> n r cap. i. de r e . 
Confumar matrimonio, hafta la Qua refina í lo form.matr-
que fe preguntaron quatro cofas. Lo prime-
ro.íi en tiempo tan fanro fe podra íchazer el m j e ( i e c m í l 

matrimonio peifonalmente. Lo fegundo, fi v bi fupr. 1 

fe pueden velar, o bendczirfe. Lo tercero, fi 
pueden confumar el matrimonio.Loquarto, 
fi por confumarlo antes déla bendición pe-
earian.Todo efto nace del cafo paíTado, adon 
de fe dixo,que en cierto tiempo del año,fegú 
el Concilio Tridentino no fc pueden velar? 

Refp. A lo primero.qúe f i .Lo vno,pOrque 
* como eftá ya eonrrshido por procurador, y 

feairidílTotub!e,no fe contrae de nueuo, y en 
efeto eftaetmnagere, como dize el adagio, y 
no hazer nada. 

Lofegundojporque mas verdadera es la o* 
•pínion que tiene fer lícito Contraer matrimo 
nioporpa!abrasdeprefente,lostíempos en 
que las velaciones eftan vedadas, que la con-
tratia,con tanto que fe baga modeftamente , . 
fin grande bullicio y alboroto: y ía Contraria ^1*** í a 

• opinión de Paludano « puede auer lugar ea 4¿ 1 ' J M « 
los que contraen con tal bullicio y alboroto; 0 & 

como también lo dixe en nueftro Efpejo de Cuiasvbi/u 
Curaí." . P r a ^ 

A l o fegundo,que nofe pueden velar,nt JS 
fceade-



5°7 Qaptiuto XXXÍffil De Matrimonia. *og 
bendezírjpof eftir vedado en ta! tiempo, fo 

* S Tho.in pena de pecado mortal: yaunqcie fegun-Na* 
<¡t d.at. uarro,y fanto Tomas, a y Cayetano, b-tábien 

lo ferá entonces hazer combites grandes, y 
bCaíet, in p a í f 3 r con folenidad y efiruendó la muger^ 
fumtn. ver. | a cafa, del marido,empero no-mortal,quádo 
nuptiarum. g n c , ] a f e haze, fegun Ledefma.'* Cayetano 
* Ltdet*. in añade,al qual ligue frayManuel Rodriguez,c 
furn.de ma- q u e no dexade quebrantar efte precepto,aqI 
tr.Sacr.difri q u e e l Sábado antes del Domingo primero 
40.col. 1559 deAduiento recibe las bendiciones,y el Do

mingo licúa la efpofa a fu cafa.,y haze vn fole 
cF M Rod n e cómbitc , atento que lasbendiciones efta 
i.tom.c.2:2. prohibidas,juntamente eon las otras dos co
ronel.* nu. fas, que fueron, hazer banquetes, y palTar la B 
•4- cfpofa en cafa del efpofo : las quales princi

palmente eftan prohibidas en eftos tiempos 
¿ Ledef. in p o r fer carnales,y las bendiciones fon efpirt-
aJdit. i d ¡ . cuales, y efta opinión también figue Ledef. 4 
p q 50. att. A lo tercero,Nauarro,yLedefma,y C 3 y e -
*• P- l1}' taño dizen que fi, porque no ay ley que vede 

• lá copula carnal en eftos tiempos, 
e Caler. 2.*, A lo quarto y vltimo fe refponde,q no,eo-
q.̂ .de matr. m o \ 0 j j z e Cayetano, e al qual figue Nauarr. 
f Coneil io para cuya confirmación fe ha de ponderar ,£] 
Triden.fei's. el fanto Concilio f exorta,y no manda a los 
>4 c.i.dflte que fe cafan que no cohabiten en vna cafa haf 
formación, taque tomen la bendición, y por configtiiéte 

-tío obliga a ello , fo pena de pecado : verdad 
* F . M . R 6 d . es,que en algunosObifpados como lo refuel 
c .x i3 .vbi fa uefr. Manuel Rodrig .* fe pone pena de def y 
i'*' comunión contra los que antes délas bendi

ciones eftan debaxo de vn techo,el qual efta
t u t o obliga a pecado mortal, atento la pena 
que pone. 

N<>t4l . Y nota,que hablando regularmente es pe-
g S c t o i n 4 . cado venia! confumar el matrimonio antes 
fcnté.difthv. délas bendiciones, faluo fi fe haze por euitar 

a r j \ Y n las poluciones q ay peligro de auer entre los 
h [.•Wm in contrayentes, porque en efte cafo ni aun es 
addt.ad ¡ p. pecado venial,como lo dize Soto,g y Ledef-
q,45.art.5-p- m i , h y fr. Manuel Rodrig. 5 con todas eftas 
ÍV'M R J í U í t r o c 0 ' ' l s c ° c l ) c t ( l J t x p r e í f a i n c t t N i i i i r . ' 1 

b'fu * \ . Y no ta , quebendezirlas fcgundasbodas'es 
Nota 2. "peeado,aunque vno délos cafados nunca aya _ 

fido cafado,faluo fi ay coftumbre en contra- ™ 
K Ñauar, c. r i ° '• porque como eíto fea detecho pofitiuo, 
aS.enlas adi por la coftumbre puede fer quitado:como io 
«io.c.aj.nu. dize Salzedo,1 y fr. Manuel Rodr. n» y afsi fe 
lSalz* r n a de entender lo que dize Nauarto," y C o -
Q-^Q^T¿ uarruuias,0 y los Sacerdotes que las bédizen 
x ? 9 . no quedan fufpenfos,folamente deuen de fer 
toF.M.Rod. caftigados con pena arbitrarja,como lo tiene 
ybíup. Nauarro,P y.Iuüo Claro.q 

C A S O C L X X X . 
Preg. Pedro fiendo de dezifiere años fe cafó 

3" de prefente, in facie Ecclefia:,con Maria, de 
bCouar.i.p edad de nueue años, y no confumaron matri 
fponf.e.í.j, monio,y al cabo de ocho,o d i ez añosq el ef-

nn.j. ;,tuuo aufente?fe cafo de prsfente con otra de 

vemte años,y confumaron matrimonio: pi . ^ 
defé qual deftas es" fu muger , cola qualha de c -
hazer vida maridable ? y efto fue antes dil u 

Concilio Tridentino. V" 1 -Claro 

Refp, tres cofas.Lo primero digo,que fien 8 l > V«e*n . 
él primero matrimonio entrambos perfeue- * " f i o - < l 7 j . 
raron,y ninguno dellos boluió atrás déla pri c r ' U c c , d a » 
meravóluntady c o n f e n t i m i e n t o 3 n t í g u o , q* 
fue, quérerfe y tenerfe de prefente para Gem. 
pre por marido y muger,como lo dixeron en 
fus palabras cn quanto lo podian fer, hafta t\ 
ya la muger vino a la edad de doze años, en 
la qual ellapudierade nueuo cafarfe y cófen-
tir en matrimonio de prefente, y juntamente 
con efto,defde que ella llego a los doze años 
de edad,las vezes que fe vieron,moftraron el 
vno al otro particulares, y ciertas feñales de 
marido y muger, como ya cafados , y que fe 
tenían portales,aunque no eftuuieílcn vela
dos,como es eftar, o dormir juntos^ o morar 
en vna cafa,o picea apartada por fi,o otras co 
fas femejantes,queffegun la c jítumbre de la 
tierra)fuelen pallar folamente éntrelos q ya 
fon, y fe tienen por marido y muger de pre
fente,y no folo como defpofados de futurot > 
digo que auiendo eftas condiciones júntame 
te,el primero fe hizo,y fue,y es matrimonio 
de prefente quando ella vino a la edad de do 
ze años,aunque no fe huuieflé conocido ear-
nalmente,y el fegundo matrimonio no vale, 
aunque Syiueflro1 parezca dezir lo eótrario; r s>!. matri. 
y mucho mas fin duda eftoferia v*rdad,fi lie j . q . 8 , 

gando ellaalos dozeaños entrambos de nue 
uo tornarona cófentir y cafarfe por palabras 
de prefente, aúque no huuieffe otras feñales, 
ni copula matrimonial: y en efte cafo,queel 
primer matrimonio fueíTe valido , y no e! fe
gundo , quedaría el obligado a viuir en vida 
maridable con ta primera : y por el daño que 
por fu culpa a fabiendas hizo a la íegunda,es 
obligado a fatisfazerla, ayudándola aromar 
eftado para viuir decentemente,fesun fu ca
lidad. 

Lo fegundo digo,que fi falto alguna délas 
condiciones ya dichas,conuiene a faber,fino 
perfeuero el confentimiento de prefente de 
alguno dellos, anees q cllallegaffealaedad 
de doze años, añque lo huuieffe como de def 
pofados de futuro,que no tenían aun por he
cho el matrimonio de prefente, fino q fe po
dian quitar, aunque fe moftraffen feñales d« 
amor,y de efpofos de futuro,que adelante a-
uian de fer mando y muger, o fidefpues qu» 
ellacmró enlos doze años de edad , las líma
les quefe moftrauañ,y laconuerfacion no e-
ran particulares y ciertas, como de entre ma
rido y muger,corno fe dixo,fino comunes,fe 
gun la cofti''mbre déla tierra las fuele auer en 
tre defpofados 3 fe puede quitar, y como de 
antes lo eran: entonces dige^ queeti eóciécia 
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no es matrimonio de prefente el primero,aü 3 
que in foro cótenciofo puede auer pleito fo 
bre íi eran feñYies baftantes.o no",del confeti 
tirníento y matrimonio de prefente, o de 

Lo rereero,refolutoriaméte en el cafo pre
fente, fino ay mas circunftaneias de las arriba 
puedas} digo, que parece que en el primero 
matrimonio no huuo las dos condiciones ni 
feriales de matrimonio de prefente , fino de 
futuro:yafsino fue matrimonio de prefente 
el primeroty porcóíiguiete el fegúdo es ver
dadero y valido matrimonio, y ya que la co
fa eítuuiefie en duda,efte fegúdo es mas cier
to matrimonio de prefente, q el primero, y 
no fe ha d¿ deshazer por el primero dudofo. B 
Y efto parece éj fe ha de tener in vtroq ; foro. 
Concuerdan comunmente los Doctores, & 

a Sotoiiu. prajcipueSoto,a y Sylueftro, b Veraeruz, c y 
fent d.¡7.q- Cordoua,d masya por el ConcilioTridenti-
2. art.4-n°''' n 0 e no es matrimonio el que no fe celebra 
tlt.q.i.art. f j r i f e fa Cara,ootro puerto porel, y dos 
b Syl- marr. o tres teftigos: como queda dicho mucha* 
a.q.if & i 6 - vezesen efte capitulo. Y aduierte,que mu-
& matri. J. ehasvezesen efte capitulo be traído cafos q 
1 8 - paflaró antes del CócilioTridétino,no porq 
eVerac. in y 3 tenga fuerca, como queda dicho 3dóc]e fe 
spe.Coiag. c o c a e i c a f 0 ^ fino porque por ellos fe puede 
fttijhfri't facar dotrina para otros muchos que pueden 
fol. 146. & fuceder defpues.del dicho Concilio Triden-
i47' tino,y para„otras materias: y por efta caufa fe £ 
¿ Cord. in'eíludiencon atención, 
fummq.43- , C A S O C L X X X I . 

Preg. Que preguntas hade hazer el Confef-

T?idcnffs *"°r a ^ o s e a ^ a ^ o s P a r a bien examinarles fus 
, j conciencias ? 

Refp.Que las,que fe liguen,y en ellas fe re 
copila la mayor parte defte capitulo : y para 
efto nota antes, que los pecados de los cafa
dos fe reparten en tres partes:ia primera,co-
tiene los cometidos enel contrato del matri-
moniofta fegunda,los que enel vfc del matri 
monioda tercera,ios que enla gouei nació de 
fu cafa y familia: los q fe cometen en el con
trato del matrimonio,reduze Cayetano enla T> 
fuma a flete cabecas, y los declara bien: pero 
mas brcuemente los pecados ordinarios fon 
eftos. Si eontraxo el matrimonio con perfo- ' 
ñas prohibidas y afines en los grados prohi
bidos por la Yglefia, o ep otro cafo vedado. 
Ynote el Confeílor,queay impedimetos di-
Timentesjconniene afaber, cafarfe vno có fu 
parienta, dirime y anulatcafaríe vno defpues 
de auer hecho voto de eaftidad no dirime.pe 
ro en entrabes cafos es pecado mortal.El fe
gúdo, fi fe cótraxo fin eftar prefente el Cura, 
o otro Clérigo, de fu licencia, con otros dos 
teftigos , en el qual cafo no vale el matrimo
nio defpues del Concilio Tridentino, o. fi-

"*o fe h iz ieron primero las amoneftaciones?y 

\ fe contrajo , eftando prefente el Cura y dos 
teftigos, entonces vale el matrimonio, auncj 
pecaron,y el Cura deue de fer caftigado,fino 
.fue necefsidad é] fe dexaflen.como elCócilio 
lo manda. Lo tercero,fi celebraron las bodas 
con pompa y folenidad en tiempo vedado. 
Item, fi buuo en efto desafiada vanidid y fu 
perfluos gaftos. Lo quarto,quádo vno dellos 
no tuuo intención de cótraer y recebir e! Sa
cramento del matrimonioJo qual es facrile-
gio, como recibir fingidamente qualquiera 
Sacramento :y mas comete otro pecadoque 
engaña grauemente a la parte, y el matrimo
nio no vale, y efta obligado a boluer acele-
brarel matrimono con verdadera intención; 

' Lo quínto,fi contralto por mal fin de adulte
rar, hurtar,y otra» cofas femejantes. Lo fex-
to, no tener el fin deuido y pretendido por 
el matrimonio , por el qual principalmen
te fe pretende tener hijos de bendición , re
mediar laeoncupifcencia,la amiftad de los 
parientes,y afines,y no eonfeguir rique
zas,ni dele&aciones carnales, pues quando 
alguno contrae, no principalméte por tener 
hijos quando no fon viejos , ferá pecado ve
nial : y fi fe mueue masporlos bienes o por 
lahermofura della, o por la delectación, feri 
deforden venial. Lo fcptimo,G celebró el ma 
trimonio en pecado mortal,y quando lo cele 
bra por procurador también, quando entiert 

> de que fe celebra. Lo o&auo , íi contraxeron 
con faifa difpeníaeion,o fubrepticia,haziédo 
faifa relación, la qual no vale, y es menefter 
otra, fi fe contraxo algún matrimonio por la 
primera,no valió, y afsi eftá obligado a bol
uer a celebrar el ¡matrimonio . Lo nono, fi fa 
cafó antes de certificarfe déla muerte del có -
lugc.Lo décimo,G fe caló dos vezes.Enla fe
gunda parte. E l primero,fi vfa mal del matri 
monio por delectación, y no con otro fin. 
Lo fegundo, íi huuo copula contra natura, o 
de tal manera,que la muger no puede recebií 
la fim¡éce,lo qual es muy graue pecado:pero 
íi la huuo en vafo natural , de modo que ella 

1 pudiefieconccbir,ferá folo venial. Lo terce
ro,fi eftando ellacon el menftruo pide el de-
bito:pero fi el lo pide,auÍfandolo, en ella no 
ay pecado. El quarto es,executar el matrimo 
r.io có peligro de aborfo,o graue documétd. 
E! quinto ,negar el debito pedido en lugar y 
tiempo deuido,excepto eftos cafos.El prime 
ro,fino eftá el matrimonio cóiú rifado, y quie 
re en trar e n reí igi ó .Lo fe g 5 do,fin o p u e de íi r» 
peligro déla vida y enfermedad. Lo tereero, 
fi el que pide ha cometido fotnicació,o adul 
terio,por lo qual perdió el derecho de pedir. 
£1 fexto exercitar el matrimonio cn lugar fa-
grado, o publico. El feptimo,víar del matri
monio antes délas bendiciones. Lo oclauo, 
fi hizo algo para, no concebido íi con sfte in^ 

tentó 
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t en ro de r ramó l a fimicnte fuera de l vafo na- ^ 
t u r a l j o qual es m a y o r pecado ,y es con t r a na 
tura leza . L o n o n o , f i p o r tocamientos d e s h o -
neftos íc figuid p o l u c i ó , o h u u o p e l i g r o p r o 
uable que fe f egu i r i a . L o d é c i m o , fi el (\ p ide 
e l debÍto, t iene hecho v o t o de ca f t idad .Lo v n 
d é c i m o , fi fe j un to carnalmente c o n m u g e r t\ 
p u b l i c a m e n t e e i adu l t e r a .En la tercera par te . 
E l p r i m e r o , f i n o p r o u e y d a fu fami l i a dé lo ne 
ceffar io: fi mal t ra tó a fu muge r de pa!abras,o 
h e c h o s , o fue ze lo fo demafiadamente , o m u y 
r e m i d o : fi la m u g e r e s i n o b e d i e n t e , conten» 
e io fa , defaliñada y neg l igen te en e l c u y d a d o 
de fa cafa. ^ I t e m , f i fale de cafa de fu m a r i d o 
c o n t r a fu v o l u n t a d - f I t e m , f i n o fe aman y fe B 
fu f ren .y fino c r i an b i e n fus h i jos . A q u i fe re -
d u z e n los pecados délas vanidades délas m u * 
geres en fus trages. 

C A S O C L X X X I I . 
P r e g . Q u a n d o fe trata de defatar e l m a t r i m o 
n i o , q u e m o d o fe deue de guardat para c o n o - — 
cer las caufas mat r imonia les? y c o n efto fe da 
fin a efle c a p i t u l o . 

R e f p . Q u e p o r fer ha r to dif íc i l me parece 
para eumpl i ro ié to y fin de toda la ma te r i a d e f 
t c e a p i t u l o d e z i r a lgo d é l o p r e g u n t a d o , y tá-
b i e n p o r los juezes que guardado e l ordé d e l 
d e r e c h o , d i f i n i e n d o eftas caufas p r o c e d e n , y 
p o r l o s r e l i g i o f o s que ene l foro déla c o n c i e n 
c i a hazen lo m i f m o , pues no es el m i f m o m o 
d o e l que v n o s y o t ros há de guardar ,pues e l 
j u e z deue de fcguír h s cofas que eftan e x p r e f 
fas en d e r e e h o , y juzgar fegun las cofas alega 
das y prouadas, las quales cofas no fon n e c e f 
farias al C o n f e f f o r , porque a qua lqu ie ra fe le 
h a de creer en el fo ro de la c o n c i e n c i a fin tcf*. 
t l g o s . 

Y po rque a no fo t ros n o p e r t e n e c e , n i t a m 
p o c o es de nueftro ef tudio eferiuir de j u y -
? i o s de te f t igos ,de atef t iguaciones,de ape la-
c lones a lguna c o f a , p o r q es de los I u r i f p e r i -
tos : fo lamente q u i e r o por atjllos q p roceden 
fegun o r d e n j u d i c i a l , t r a e r a l a m e m o r i a a lga 
ñas cofas q eftan exprcffas en de recho : y tam 
b ié p o r los r e l i g io fos me parece traer p r i m e -
r o vna expreffa de te rminac ión de A l e j a n d r o 

• ¿ A l e l í . n i . H I . a p o r la qua l entiédan t o d o s , n o fer la m a 
£. i . a - c o n - ter iadefte cafo De lana caprina ,aut devmbra 
fan ? uini t .& «gggj, y f ¿itint, que es entender en caufas m a -

t r imon ia l e s , p o r q p o r la g rauedad déla c a u 
fa fo lo compe te a los O b i f p o s i n q u i r i r y j u z 
gar d e l l a s , fino es p o r c o m i f s i o n . D i z e pues 
Alcxindrolll.Catetuni tuam prudemiam volu 
tnttsnon [atete , qttdd non fttnt caufe mat*imonij 
traftadaper qnoslibet, fedper Indices di fer et os. 
qui foteslatem habeant i di candi, ¿r ftatuta ca -
nonumnonignorent. ELfto.eftáalIi : y l a g l o í T a 
d i z e a l l í , no ta que dos cofas fe demandan pa
ra c o n o c e r y j u z g t r de caufa mat r imonia l ,eó-

. u iens a iaber ? ciéeia d e l o s C a a o n e s ? y j u r j f d i ; 

c i ó o r d í n a r i a , o delegada: la q¿>ai cauia no ha 
de fer de legada , f ino es a l fabio y exe rc i t ado , 
V t i n i u r e p a t e t . b b A r ¿ 

Y que fea p r o p i o de l a d i g n i d a d E p i f e o p a l c. v l t . 'd^" ' 
j u z g a r de las caufas ma t r i r r .on ia le s , ay t e s t o n ' t . d . í . c ^ 
expreíTo d e l l o en d e r e c h o , e las palabras de l P r i n e ¡ P ¡ 0 -

qual ( p o r q u e fun m u c h o de notar} p o r amor 
de los r e l i g i o f o s q u i e r o traerlas aqui a! pie d « 
de la l e t ra ; y fon eftas: Accedentibus ad nos de Utota\ C

P

3'
? 

dtuerftsmud't partibusEpiftoprü querelis^ inteüe ascedentit» 
ximusgraues,&grandes (¡¡torundaAbbatS excef-
fus,quifuisfinibasnoncontenti,manusadea,qu£ 
funt Eptfcopalis dignitatis.extendunt, de caufis 
matrimonialtbuscognoficndojniungendopcenits-
tias publicas, cocedédo etiainiulgentiarü litera, 
¿rfimilia prafumendo-.vnde cotingit interdu,qtidd 
vilefeit Epifcopalis autoütas apud maltes, F » . 
Untesigitur inhprá Epifcoporumdignitati, & 
Abbatum prouidere faluti.prafenti decreto firmi^ 
ter prohibemus.nequis Abbatumadtalia fe pra-
fumat extendere, ftpropmmvoluerit pericnlnm 
. euitare-.nifi forfan quifpiam eorum fpecial't concef 
ftone.vel alia legitima caufa, fuptt buiufmodi va 
leatfe tutri. Efto eftá en D e r e c h o : y d i ze la 
g l o l l a a l l í , que poref ta c o n f t i t u c i o n t i c o n o 
c i m i e n t o de las caufas mat r imonia les per te 
nece al O b i f p o , de de recho c o m u n . d Y aña A dArg. };.'«•> 
de t ambién t n a cofa de no ta r , que l o s o t r o s «.crotiltoiú 
Pre lados é¡ c o n o c e de caufas m a t r i m o n i a l e s , 
f iquiera fean Abades , í iqu iera o t ro s , l o hazen 
p o r co f tumbre prefer ipta , o efpeeial coneef-
fió, aunque d e d e r e c h o c o m ú n per tenezca al 
O b i f p o . Quer r ía í\ e l l e to r notaíTe efta g lo f l a 
p o r aquellas cofas que fe há de d e z i r , acerca 
dé los R e l i g i o f o s que en t ieden en efte n e g o -
c i o . Y la g l o f l a e cn d e r e c h o , f o b r e a q u e l l a pa e GJrff c a ? ; 
labra legitima, efto es, cof tumbre prefer ip ta , atteíh 
que da j u r i f d i c i o n , c o m o efta en de recho , f 
Y P a n o r m i t a n o g d i z e , n o t a dos cofas réquí- fe-
l i t a sen aquel que qu ie re d i f i n i r caufa m a t r i - * d « f ° f 0 < : ? 
m o n i a l . L a p r i m e r a , q u e téga poteftad de j»z ^ t ' i g <f«of 
gar . L a f egúda ,q n o i n o r e los eftatutos de los £ ; c 0rd¡«.a 
Canones : e f to d i z e P a n o r m i t a n o . Deftas c o - ríj cap. hre* 
fas es ncceíTario c o l e g i r , q u a n graue n e g o c i o Mág
ica el m a t r i m o n i a l , y que no acadapaf lba de 
fer aqualquiera c o m e t i d o . S i fon reprehendí 2 P s n o r ; r "¡ 
d o s . y mandado debaxo de muerte ,a los A b a 
des ( q c o m u n m e n t e refplandecen c o n c i e n - af/¡nit.it. 
c i a y p r u d e n c i a ) que no c o n o z c a n de caufas 
m a t r i m o n i a l e s , quanto es cofa m a s c r e y b l e 
fer p r o h i b i d o a los in fe r io res y fubdi tos?no 
deue de fer c o m e t ' d o n e g o c i o tan a r d u o , a 
qua lqu ie ra , fino a d o n o y exper to ; c o m o l o 
no ta b ien los D o c t o r e s . P o r l o qual los P r e l a 
dos tengan cuenta a q u i e n l o cometen , porcj 
a ú q u e a e l los fea c o n c e d i d o p o r e l fumo PS«. 
t i f i c e c o n o c e r de caufas m a t r i m o n i a l e s , y a 
l o s que a el los les parece c o m e t e r l o , vea ( les 
r uego ) eon t o d o efto aquien cs dado y c ó c e -
di4©? lo qua l eftá claro p o r k bul» e * P r c ffa» 
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eoncedída á !áorden délos Predicadores per ^ 
M i c o ! a s H i l . y P 3 t a c l u e aquellos que palian 
jticFras de infieles,' pueda» juzgar de caufas 
matrimoniales: y Ib mifmo eftá concedido 
por Adsiano VI.y Paulo III. como cofia ma, 
nifietlo en fus priuilegios. Empero porq alli 
eofiíb de lacomifsion, bañe faber, que aunq 
Ja caufa matrimonial fea grane, y folo de los 
Obifpos, y que i otros, por concefsion con- -
uen"a:eáo es,a losPrelados délas religiones^ 
yalos que ellos juzgaTén que hade fer come
tido,como queda dicho. Empero verdad es* 
que efta concefsion ho fc entiende fílamete 
en el foro de la conciencia,fino también enel 
foro judicial,y quando ay contrariedad de las 
partes:porlo qual es neceíTario notar vniCle B 

aClemétina m c m i n a , a q u e empieza• Bifpendioftm prora-

de iudt=ij»- g¿fi9nemlttfam,qtiaminterdumex fubtili $rdi> 

* í t f r 4 '* msiudiciarijobferuatione caufartim docet expe-

rientia proticnire: refríngete in fcripvs ctfíbus 

titp'mtés,&c. statttimus, vt in caufis faptr ele-

fttinibns,foflulationibus, &c necnon fuper ma* 

trimonijs &vfuris procedí valeat de ctttero flttti 

pl¡áte*t&dtpla.no-, as fine ftiepitu, &fi*nra. Y 

bClerriétlrw coma fe ayan de entender eftas cofaseftan 
fiepe corttin desfasadas en otra Clementina,l?adonde fé 

git,deverbo d>'ze: Index nscejfario Ubellum non exigat,litis 

rom íignifl- contejlañonemnonpoftukttintemporeetiam ft-

catlone. f t a 1 u m Bb necef¡tates hominam indultarü a iure 

procederévaleat^amptttet dilationam materia¡, 

dilatorias,&fmjlrat<¡ri4s repeliendo,partmmad-

uocatorsm,& píceuratotum c¡¡n',entioñes,{<?iiir* 

gia, teftíuriiq^ fuperfiuam mr.ltituáinemrefrena

do-, notifc tamen iudex liten:abb'euiet,quiiipro-

íationes ne • epiftaté' def enfuñes legitima admit 

tantur: ciianonem verb,ac vraftattonem ¡Urame 

ti de calumnia,yel malitia, (¡ae de veníate áiccii 

da,ne ventas oceultetur, per commifitonem kuiuf-

mudi inteUighvus non txcludit De todas eftas 

cofas pueítís en la<dieha Clernentína* es ne
eeflario poner aate los ojos en la caula matri 
tnoniaj, quinto quiera qae fea graue, tío fer 
neceffario mirar mucho las fclenidadcs del 
derecho*y fu fígura,fino tan folamente há de 
lermiradas mucho aquellas eofas,y de ningu -r^ 
mododexadasí que fon oeceffarias para co-
nocimie'nto de lacaufa. Y afsi aquellas cofas 
que vienen bien* empero no fon neCeíTarias 
han de fer defeehidas.yno fe ha de hazer ctre 
ta dellas por determinación del fu ¡«o Pontí
fice,y de qualquier modo que cólle dé la ver 
dad,no es neeeflario mas: atites fi puede (er 
la verdad bien auenguada,y conocida, fin aly. 
gunindictOjO fin alguna eferi tura, o fitvtefti-
gos,o fin notario.y no ayníngú peligro, fino 
fe efcriuénautos:tarobien patécefuperfluo,y 
fon dilaciones fruftraneas, y es proceder con 
eftruéndo y figura de juyzio contra la mifma 
ClementínaDi/¡>f»:í'io/iíí», porque el notario 
>'juntamente los teftigos con Iaeícrituraion 

Segunda partej 

^ cofas necefUrias, para que cofte de ta verdad, 
y ¡a verdad quede firme,para que ninguno de 
los que litigauan pueda defpues de la fenten
cia afirmar lo contrario, y por la éfentnra fer 
competido fi negare: figue fe pues, q adonde 
nada defto fé teme,no e< neccílario prefentár 
teftígos,y qué aya notario, y efetitura, antes 
parece cftruendo y ruido : quiero dezir, que 
ruido,o eftruendo*y figura de juizio: la qual 
el fumo Pontífice determina* que rio fe ha de 
guardaren cl miirimónioj no íe ha.dehazer 
todo acerca de todas las gentes.-Mas,q ique¿ 
lio que acerca de algunos es eftruendo.o rui
do, y figura de juyzio 5 acerca de otros no lo 
cs:porque folo aquéllas cofas deuen ferguar 
dadas,acerca de qualquiera gente(eomo pa. 
rece de la voluntad del fumo Pontífice ) qué 

1 parecen r.eeeíTarias para conocimiento de la 
Verdad,y para fu firmeza. Y porque comun
mente fuelen los hombres defpues de la feo* 
tencia,o muertos los juezesjo mudados, o có 
Odio,o maliciamouernueuospleltos* y refu
silar fepuitaras,con mucha razón eftá «fiable 
«ido en derecho* fer neeeflario eferitura, ef-
crita por mano de notario* y confirmada con 
teftigos,para que faltando el juez, y el rtota-
r¡o,cón da eferítura pueda fer compelido, y 
vencido el qué fe esfuerza a atentar alguna¿cj¿rr,£tiná 
cofa contraía verdad. En ia Glerréntiña c pa.- íxpe. deVer 
rece dezii" cl fumo Pontífice, no fer ruido, d borunl figdji 
eftmendo de juyzio la eferitutay notario, (i- fieat. 
no afsi como neeefTario. Pues fi fe da alguna 
nátion,de ia qtial nofe tenia que vfa a deftas 
calumnias y aftucias, fino que eó palabra finí 
píe obedezca, y jamas contradiga al fomóPó 
tifice, parecería eftruéndo* ó fcajáb de juyzio 
traer para conocer'tales Caufas,de feniüjanteS 
perfonasjy para las íenteneias,notaiio, tefti
gos, yeferitura,como fe fiiéle hazer có otros, 
que fon calumniadores. Mas* por venturadas 
naciones del Nueuo Mondo, quér/ón las In- , • 

dias,fon d'fla fuerte? lluego que afirmen la 
verdad,no los Obifpos de aliados quai?,s'por 
eftar impedidos eon otros muclioscu;dados¿ 
no pueden conocer de todo en todo las cof-
rumbres de los Indios,fino que efto diga los 
rainiftros que los conoce Intuí & acaté. Si por 

ventura aya eftruéndo, o ruido d= juyzio erí 
oyr las caufas deftos,y fes rhen-fter traer no
tario y teftígos?Q per ventura bañe proceder 
(impla y llanamente fin eftruéndo y figura dé 
juyzio? Eftas cofas querría que fe huuieffen-
aquí-aduertido délas dicha- defta Cleménti-
ha, y querría que fé tuuieflen en la memo- d Veracruz 
ría,por cierta queftion dig"na de fabsríe, qué J-p.Specult 
mueueél padre Veracruz^ La qual fe vea en * J'Jg ^ 
e!,ycs,li porventufalcsreligiofos, alos qua- gfofas¡i:,a¿ 
les es concedido de fus Prelados ocuparle en aa-cte a tj j ¡ . 
los matrimonios deftos,pequen noeferiuien uor.concl.a; 
do la fentencia,/no trayendo notar io ;y pa^wt*?» 

{ fentando 
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femado teftigos: y fí por ventura fea neceiTa- i 

rio,aunque procedan como juei.es? hallando 
algunos que por algún impedimento el ma-
trimonioes nulo, queriéndolos apartar por 
efto:y refponde que no pecan, y que lo pue-

Hota j ^ e n ^ 3 Z c r lieitamente.Prueualo baftáteraéte. 

También es neceíTario notar,acerca del ma 
trimonio,que el matrimonio no paita en cofa 

a Estra de juzgada,como lo determina y quiere el dere-
lenten. & re c n o > a y de aqui es, que defpues de la fenten-
íafor'&c"*6" e ' a v n a v e z ^ a <la acerca de! matrimonio, es 
confangui- admitidaprouacion:y hallada la verdad del 
nef.eodtmt! engaño en la primera fenteneia, es dada la fe-
talo- gunda: lo qual fe ha de entender; como lo no 

ta bien la Glofla, b quando el matrimonio no 
b GlolTa lo pud a fer por ai gun impedimento, como fi fe 
eap.lator. huuiefle contraído en grado prohibido, o en 

o t r o algunotporque entonces quanto quiera 
queporamordclengañofe aya dado f en t en 
eia en fauor de l matrimonio, aunque no aya 
ninguna a Delación no palTa en cofa juzgada, 
fino que defpues es reuocada la feuteneia ha
llada la verdad. Empero li fuere dada fenten
eia entre algunos en fauor del matrimonio,en 
tre los quales no ay ningún impedimento pa 
ra contraer,fi de'la no fuere apelado, paffa en 
cofajuzgada, porque a las cofas juzgadas pa-
reecauerconfentído, el que no apeló : yafsí 
fehade notarefto: porque podría fer, entre 
algunos,el matrimonio auerfe juzgado líci
to y verdadero: el qual no loes, porque no ' 
huuo confentimieñto. Y li dada la fenteneia 
en fjuor del matrimonio,í no huuo apelado, 

cCa quod P a u a en cofa jit7gadi, defpues no runde f;r 
ad confuir. °ydos,como lo determina el Derecho.cYlin 
eodem titu- faha muchifsimas vezes, pueda acontecer, y 
to. mas que aeontece.en los moradores de las la 

días,que qúeriendofe dos cafar,digan,auerf* 
clíosvno a otro, dado palabra d» cafamien» 
to,yauerconfentido,y darfe entonces fen
teneia por el matrimoniorydefpues pefando 
les de la mentira,dizen,jamas auer tenido tal 

, Cao ouod c o r |fcntimicnto, y 0 0 querer cófentir de nue 
ad cófult.de u o>como lo dize el Derecho.*1 En el foro ex-
fentétiadtre terior eftos tales no han de fer oydos, antes r 

ludicata. compelidos a morar juntos, porque dada ya 
vna vez lá fentene!a,no apelandofe della,pa
rece auer auido el cófentimiento neeeflario, 
aunque al principio no le huuiefle auido:mas 
en el foro delacondendayo prouablemen-
te creería entre los hombres de las Indias ( f ¡ 
elcafoacontecieíT'Jfer verdadero matrimo
nio,fi es aísi, que en el tiempo quando fue da 
d i la fenteneia no ruuíeró parecer contrario, 
fino que quiíieron paíTar por la fentécia:por
que entonces es lo mifmo, que fi fegun fus 
eo(lumbres,fus padres,o parientes hablaffen 
del matrimonio,y ellos cntédíendolo y que
riéndolo fe juntafl'en, fin contradicíon algu-
na,o apartamiento, porque entonces verda-

\ deroferael matrimonio. De ta mifma fuerte 
íe puede dezir en lo que vamos diziendo, (i 
acontecieífe cafo dello,el qual no dudo acon
tecer. Y lo mifmo fe ha de dezir quando los 
religiofos dizen efto,y ellos determinan ef
tos fer afsi como marido y muger, fupuefto 
que en el animo no aya auido apartamiento, 
fino confentimieñto en el matrimonio. Ver
dad es,empcto,que fiel tai confentimieñto 
tuuieffe fundamento,porque pienfan q eftaa 
ya atados,y no lo eftá, no auria matrimonio, 
porque el fundamento es falfo, y de n ingún 
vioor y fuerza: afsi como fi el juez, o confef-
for por error dixefle fer matrimonio, y eftar , Veracro* 
obligados a el, y obedecieres Confintieflen, vb¡ r U p U u 

g porque de otra fuerte tío confentirian, fino p.arr.8.qU¡ { 

peníaffen eftar atados, no feria matrimonio, m o d m f e m i 
por t»l cófentimiento, como lo dize el padre ¡J* ^ ^ a o t 

Veraeruz, * concordando también con todo t,*^** 
lo demás. 

Ma« Orlia de notar, que quando rt procede $ g t 4 . 
para dcfmr el matrimonio ya hecho y con
traído, o porque precedió impedimento de 
eonfanguinidad, o afinidad, los teftigoj que 
para efto f< prefentaron deuen de jua« , que 
con engaño, o por amiftad,0 por algún co- f Capjqno» 
modo fuyo particular,no jutaran falfo,como , , e n s d , : t c * 
lo manda que fe haga el Derecho.f f e ( J

u s á í a t ' 
También fe ha efe eonfiderar, que los teftl ^ f l í 4 . '« 

_ gos que en el matrimonio han de fer admiti-
-» dos,fon los ennfanguineos, y eftos h3 de fer 

mejorídmitid.as que no los que no lo fon, 
principalmente quando fe trara.de grado de 
confangair:idad,o afinidad: los quales fe pre 
fume que lo fibra mejor,los que pueden acu- 8 Cap.vide-
far el matrimonio, como eftá en Derecho, g t u t n o i > 1 * " 
Y quando no ay teftigos de viña, han de fer 
admitidos los de oydas, como eftá en dere- h Cap tre
cho: h y es cofa particular en el matrimonio, f , e r e a ' l l e 

r i ii • < - i t i j i i s , & ARque no íe dexe de jurar, aunque las partes co- t e ( l 

fientan que no fe jure, como lo determina el ¡ cap, i . de 
Derecho.'1 . Se 

También fe hade notar, que los teítis¡os cj affmir.& gl. 
han de fer admitidos, han de fer prudentes, ! "

 l%:u

lat* 
, . - ' , . ' de tcttib Se 

I & ommcxcepttoM¡n4¡a¡e;,y que fean también „ 0 ( - , n t a p . 
graues: mire fe la Glofla, la qual nota mucho eorintbatds 
Panormitano, ^ y dize, aquellos dezirfe tef- ípcníal. im-
tigos Omni exceptione matares, que con r ;i ngu- i ? ° ! ' t r i i r a ' 
na excepción legitima pueden fer defecha--
dos:y alega la GlolTa notable,'que dize fer £2̂ '* 
aquel teftigo idóneo,que con ninguna exce- n e o t £ C j p ' 
pelón puede fer defcchado.Tambien nota Pa 
normitano,n»querp!ádofetratade ¡mpidir, w J , ° f J j 1 ^ 
o dirimir el matrimonio,los mefmos teftigos t¡i[

U|i',paTj" 
que denuocian,o acufan,pueden fer teftigos: Ucm RNHO-
y efto por razón del pecado, como fe trate de rum obliga-
cómodo,o incomodo dellos. Ojuiero que fe t i o -
note,que calidad de teftigos fe requiere, fi fe m _ P a n 0 í m ' 
procede por via judiciaria: y dize fe en dere- tt'canJ¡«ef. 
cho, n que ¡os tales es neeeflario, que no fean 

infamesj 



t e f infames, »rrt i**í /r in wt:'*j que fe deue 
•gf.¡¡U deeoníiderar en ellos la 'calidad délas per
cibí Gloff fo nas:y Hugudo d¡ze,que no fean lieruós, o 
¿ c a p - d e P a eriminofos. 
jétela. iUI- Cambien fe ha de notar, que "por folo el 
6' L d''cho de la madre,que dize auer impedirnen-

N f f fóper to.el matrimonio no contrahido, no deue 
\¿*¡i teftl. de contraeríe, corro lo dize el Derecho: í> 

&attcft- empero el dicho de vn teftigo, no es bailan
te ni vale para defarar elya Contrahido, co-

c Cap Je < 0

 m ' 0 t a m b i e n eftá en Derecho.c El teftimonio 
qU'CCvxoris de la madre también es fofpechofo, quando 
[^g

c,p!dcil el varon es mas fuperioren riquezas, hon-
\o. ra,o poteftad,como también lo determina el 

aCap.fupra p e r e c h o . d ] 
al.'eg. . Xambien fe ha de adüertir, que para def-
Nota 7. atar el matrimonio legitimamente contrahi

do, no bafta el rumor de la vezindad,que difa 
ze auer primero precedido afinidad, por lo 

«Cap.fuper 3 j n 0 p u e d e fer matrimonio, vr in iure pa. 
eo.deeoqul . - y porque el Derecho adonde fe trata 
coen cofan- ' r ? , . • , 
eutn. vxoris efto, es mucho de notar, quiero traer loque 
[ax. nota,y muy bien, Panormitano fobre e h y lo 

primero fea notar, que en el texto fe dize, 
que por la eonfefsion de los cafados, que di
zen auer preeedido impedimento, ¡no detid 
d;fer hecha feparacion : como fi dize el va-
ron auer primero conocido a la madre de fu 
mugrr, o a fu confanguinea dentro de grado 
prohibido: o íi dize la muger aueriido cono. 
cida del padre, o confangiiine'o del marido 
dentro del grado prohibido antes del marri-
níonio contrahidotdize fe alü,que no por el
fo luego han de fer apartados. Y Panormirá-
nó nota allijlo primero,que por la eonfefsion 
délos cafados contra el matrimonio ne deue 
de fer hecha feparacion.Lo fegundo, que ru
mor de la vezindad propiamente fe dize, quá 
do alguna parte de la vezindad afirma alguna 
cofa: y en aquefto difiere el rumoree la fa
ma: porque fama propiamente es, quando to 
da la ciudad,o vezindad, o latnayor parte te-
clama. V.e.latercera, o quarta paite. Y de a-
quies,que en menos fe tiene el rumor, que la 
fama.Y para facar lo que ay en efta materia, 
llanamente diftingue preguntando,Por ven-
tura la eonfefsion de ios cafados ••vafeen cau-
famatrimonial? Y digo,o fe trata de contraer 
matrimoniólo del que eftá ya contrahido,En 
el primer cafo;folala fama de impedimento 
hafta,paraimpedir el matrimonio,aunque en 

fCap fQp f r los defpoforios huuiéfTeauido juramentólo 
«.de cófao-mo e f tá en Derecho, f 
ĝ in. & affi. i t c m p o r e j dicho de vno, efto es de terce

ro,es impedido el matrimonio, que fe auia de 
gCap. p r s e .

 c o n t r aer ,o haz2r,íino interulniere jtjran.en-
'«"á.i. de t o » c o n ^ o eftá en Derechog en dos capicules. 
fponfalib.& Y deftosdos capítulos parece que fe ha de 
d e a ? » " 6 0 i n f e r i r ' c l u e raas P r u e u a lafama,quevn teíli-

m gp-.porque (como dwejfola la fama impide, 
Segunda parte, 
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fa adonde también intetuier-e juramentó, y al 
contrarío en eldicho de vnO:empero yo cree — J 
JÍafcomo dize Panormitano ),que fi vn tefti
go QmninbintegerconfeíTaffe el impedimen
to,impediría el matrimonio, aunque inter ui- • 
rñeffe juramento,porque vn teftigo no prue-
Ua menos que la fama, ai boc, quod non, como li Cap. vé-
lo dize el Derecho. h Yal primer capitulo del i , ' e n s d e fe-
Derecho arriba d t a d n , i ref pondo, que aquel 
teftigo Non erat emnino integer ¡votqaz alega- catfiapér'eó 
ua fu torpeza: y afsi fi los defpofados confief J.i.'de teftí-
fan el impedimento,píenfo que bafta fu eon- l'«s. 
fefsion para impedir el matrimonio, aunque 1 C a P ' P r a : < 

.. ayainteruenido en los defpoforios juramen- t e r e á -
3 to. La razón es,porque como pueden remitir é 

y perdonar la obligación juratoria, como.lo 
dize el Derecho, fc ay prefuncion que no có- K Cap. 2. de 
feflaron fa!fo:y defta fuerte diftingo el tex- fponfalíb* 
to adonde fe trata del matrimonió ya contra-
hído;y afsi propiaméte habla,o el vno de los 
defpofados eonfiefiaél impedimento; y entó 
ees,o confieífa aquel que es contra los defpo-» 
fóriosjéfto es,que no los quiere, y no píenfo 
que bafta,porque la eonfefsion por fi, no va
le, vt in turepaíst:'porque íi dixeífemos lo *4'$'}' ,rt 

contrario,fácilmente fe defatatian los defpo 
forios, pues clquedeíTea el apartamiento y 
feparacion confefTaria el impedimento ,o'có-
fielTa elque quiete los defpoforios, y no es 

, contra ellos,y entonces bafta. fu eonfefsion j rriArgurric 
' vtetiam eít in ture:m lo qual nota en el Panor .-.ttefl.de í Pó 

mítano. faUiiupubc* 

En el fegundo cafo principal,quando fe tra r u m ' 
ta del mattimonio,yacontrahido,di, o la con ^ o t * '* 
fefsion va para hazerfe feparacion quoad tbo-
r/1,y vale la <onfefsion contra el que confief-
fa.De adonde,fila muger Confieífa adulterio 
a fi fe perjudica, como lo diíe el Derecho-, n nCap.eílb 
porq poreffo no Te aparta ni quiebra el vincu t e r l s d é ^1 
lomatrimonísh o la eonfefsion fe haze fobre u o a ^ $ * 
lafuftancia del vinculo matrimonial,y afsi va 
le por el matrimonio^ eon ta! condición que , 
no venga petjuyzio a otro matrimonio, del- 0 f . < p - « Í 4 

quakonfte, vt patet in ture:0 o la eonfefsion clandeft.ípó 
es hechacotura el matr?monio-,efto es,para q.falibi 

1 tío válgajyeotoneesjó los eafadosque con-
fieíTan,no quieren el matrimonio, no vale la. 
eonfefsion,aunque fea c-cnfama:Ia razón es, 
porque la eonfefsion de fi,ninguna cofa prue 
ua,porque es,por loque ellos quieren; y la fa 
ma'porli,no bafta para dirimir ebmatrimo-
nio,como'lo dsz-eel Derecho.P Efto tiene Iuáp Cap. fithio 
Andreas: ?o qual agrada bafío,y'afs¡ limita el 
Derecho. 10"la eonfefsion fehaze por los ^qCáp.fidut» 
quieren el matrimonio. V , g» porque el juez 
inquiere de ofidO,0.tres aeufart¿Y finalmente 
luán Andreas concluye, quepótqüe la con-' 
fefsíon mana y nace de los que quieren el ma' 
trimen?o,,ñI ay prefuncion de engaño, fe ha 
de eftará la eonfefsion, aunque íea iin fama,' 

1 í . 4 . forquÉ 
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i Cap.atte 
gaatíb. 

porque na ay prefuncion de que alguno con- ^ 
fielTe falfo contra fi,y efto comúmente lo tie
nen los Doctores en Derecho, a y Hoftienfe 
alli:y mas fuerte es,y mas 'íale la confefsion 
eftando efta acompañada con la fama.Ota fo
iamente el vno dellos confieffa contrael ma-
trimoniory entonces,o aquel, que no quiere 
el matrimonio eónfieíTa,tal confefsion no va, 
le,aunque ocurra fama por la razón arriba di 
eha,o confieffa aquel que quiere el matrimo-
ftioty dizeluá Andreas que fi alega fu torpe-
zafcomo fi dixeffe,verdaderamente ruue ac-
cefio con vna confanguinea de mi muger, O 
ella dixeffe lo mifmo)no prueua, aunque aya 
fama,y alega las cofas notadas por el Arehi-

¿Gap.fidúo d ; a c o n o e n e] dicho derecho.1» Empero cier- g 
toel Archidiácono tiene opinión contraria, 
y aquella pienfo fer mas verdadera; porque 
adonde fe trata de peligro de anima, hade fer 
oydo el que alega fu torpeza} porque pues ef
te quiere el matrimonio y confieffa contra fi, 
no ay prefuncion que diga falfo. Todo efto 
dize Panormirano. 

Todas eftas cofas eftan bien dichas, y fon 
neeeffarias para los miniftros que tratan def
te negocio,ydeuen de fer efcrltas("fi fe puede 
dezir)con letras de oro, para quietar la con
ciencia de muchosty porque a cafo alguno, (j 
no puede encender la fentencia de Panormi-
tano,no fe quede fin tal dotrina, cn breue es 
efta. Quando acontezca cafofque fi acontece f* 
hartas vezes)có dos ya cafados entre los qua 
les huuo impedimento,!! ptegíítados del im-
pedimentoconfieffan auer precedido tal im
pedimento^! qual eftando de por medio, no 
podían fer cafados: fi por ventura bafta fola 
la confefsion dellos para defatar el matrimo
nio,Dize Panormitano,y bien, fegun la opi
nión eomun,que entonces fe ha de ver, fi por 
ventura los tales que libremente cÓficífan el 
impedimento; el qual eftando de por medio 
el matrimonio es nulo, quieren quedarfe afsi 
en el matrimonio, o fe quieren apartar: fi fe 
quieren quedar, aquello dize Panormitano 
Start pro matrimonio,que es, querer el matri-
monio,yentonccs bafta la confefsion dellos¿ D 
porque no es cofacreedera mentir ellos con
tra fi,pues ellos no quieren fer apartados: em 
pero de fu confefsion fe figue feparacion : y 
efto mifmo fe ha de guardar, quando alguno 
dellos foiamente confieffa el impedimento:y 
con todo elfo el tal que confieffa, quiere eftar 
fe en el matrimonio, porque no ay ninguna 
fofpecha de engaño,o mentira : empero otra 
cofa feria, fi los confeffantes No» ftarent pro 
matrimonio: efto es, que no quieren el matri-
moniojfino fer apartados del,porque enton
ces fu confefsion es fofpeehofa. 

De que fuerte fe aya de jurar, y que fe aya 
4e confideraridera.andandofe juramento quá 

5 2 0 

do fe haze para diuorcío y fepsraeion del ma 
trímonio eftá en Derecho.6 

Y demás defto fe ha de notar, que todas las 
vezes queay duda,én duda fe hade eftar y fa 
üoreceral matrimonio; porque mas feguroes 
dexará algunos cafados contra los eftatutos 
de los hombres,que apartar á los legitímame 
te cafados contralos eftatutos délos hóbres, 
como eftá enDerecho:d las quales cofas fe ha 
de notar(comoentiende p3rtormltano)quá-
do el impedimento puede tener fu efeto. 

Item, quando no ay alguna certidumbre, 
íiemprefen duda)fe ha de abfoluer al reojef-
to es, darle por libre fauoreciédolc, vt in ture 
Patet.e 

L o vltimo que fe ha de notar es, que fegun 
dize fanto Tomas, f en caufa matrimonial ¿ 
quando fe trata de feparacionporconfangui-
nidsd, o afinidad que precedió, por teftigos 
la verdad deue de fer declarada, afsi como en 
las demás caufas? empero(como dizen loslu 
rifías)cn efta caufa,muchas cofas particulares 
fe hallanjconuiene a faber,que el mifmo que 
acufa puede fer teftigo, y cl teftigo acufador, 
como lo dcteimina el Derecho,gadondeen 
las cofas efpirituales no fe jura de caiumnia:y 
que los Confanguincos fon admitidos para 
teftificar,y qnc no es guardado el orden jtidi 
eial* porque hecha la denunciación el contu--
maz puede fer defcomulgado lite non conté-
ftata,y que vale el teftimonio d: oydas,yquc 
defpues déla publicación de los teftigos,pue 
den fer prefentados teftigos: y todo efto es 
para que el pecado oue fuele auer en tal cafa-
miento fe impida. Efto dize fanto Tomas.Pa 
reciome bien notar eftas cofas por aquel-las 
palabras que dize Panormitano,q no fe guar
da de todo en todo el orden judicial enel ma
trimonio.Tabien han de fer notadas las pala
bras por los religiofos,!os quales pata quitar 
los pecados deftos no guardan el orden del 
Derecho, veafe al docrlfsimo" padre Veta-
cruz, " el qual todo lo dicho trae bien. 

Para efte capitulo hazen muy al propofi-
to,pues nacen del,el capitulode adulterio,de 
debito conjugal,de difpenfacion, y de diuor 
cío enlaptimera parte,que .todos fon de la 
materia defte capitulo del, y le fon muyne-
eeíTaríos.veanfe: y también en nueftro libro 
llamado Efpejo de curas el capitulo quinze 
del Sacramento del matrimonio, adondeaun 
que breuemente, remitiéndome a loque en 
efte capitulo queda dicho, dixe muchas co
fas, figuíendo el orden de 1os Do&ores: y afsi 
íi alguna cofa falta aquí,o en los capítulos ei-
tados,alli fe hallara, y fi a l l i , aqui: y ais i-fe faw 

bra lo que en efta materia del Sacra
mento del matrimonio ay, que 

ay harto que fa
ber, 
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Qqfa¡i~XXXV. <D¿ Médicos, 
Cirujanos,) 'Boticarios-, 

C A S O P R I M E R O . 

Reg. Si los Médicos pueden pedir a fu al-
Puedrio el precio de las obras de fu oficio, 
que es por curar? • 

Refp. Que no deuen recebir inmoderado 
precio,(ÍnO !o qué es jufto y razonable, con-
{¡derando las condiciones, ó las perfonas, y 
trabajos que toman, y fegun la coftumbre ra
zonable^ tiránica, p o r q u e de otra fuerte ef 
taran obligados a reftitucion. 

Nota que de la fuerte que el Abogado qué 
éftá affalariado de lo comfi y publico,no pue 
de recebif ninguna cofa de los pleiteantestaf-
fi tampoco el Medico de los enfermos,fi tarrt 
bien lo cfta,aunqüe bien lo podra recebir dé 
losfanos,fegun Panormitano,3 porque tales 
falarios fon conftituidos por los pleiteantes 
y enfermos. Concuerda fray Luis López, b y 
fray Manuel Rodrigúete 

Nota,que en tiempo de peftilenciaéftá vft 
jico obligado a pagar Medico y botica á los 
pobres,y no a curarlos el en perfona* 
. También nota,que en el mifmo tiempo de 

peftilenclá eftá obligado á curar el Medico 
que eftá concertado por vn tanto, quando fu 
cura refulta en prouecho de toda vtiacomu-
nidad:yefto,aunqueleCuefte lavida: empe
ro fi laeurano es finó de vn particular, baila
ra defde lexos recetarle lo nceeííarto4 Fray 
Domingo Báñez. d 

C A S O II . 
Preg. Si los Médicos que no eftan examina
dos y aprouados pueden eurat? 

Refp. Que los Médicos no pueden curar 
fin fer graduados en vniuerlidades aguadas, 
y fin fer examinados y aprouados, y auerpra 
ticado dos años, y los Cirujanos quatro cort 
Médicos y Cirujanos aprouados, como fe di 
Ze en vna prematica c dedos Reynos de Caf-
tilla : tanto,que dize Alcozer, fqüe pecad 
mortalmente quebrantando eftaleyíempero 
livno curarte fin efte éxaményaptouacion 
íinlléuar falanó,yo no le Condenaría a peca
do mortal; pues vemos en la vniuerfidad dé 
Salamanea,y otras muchas partesdeftósRey-
nos,alos graduados fin las dichas calidades 
curar á los pobres fin llenar falario, y nadie q 
ftadoétó los Condenará a pecado mortal: y 
condenar i pecado mortal lo que fe vfa en
tre gente graue, y no fe reprehende és nego
cio que con atención y confideracion fe rjí 
de mirar,como lo aduierte fanto Tomas, g al 
qual figue frayManoel Rodriguez." Verdad 
es,que efto fe ha de entender procurando loS 
dichos Médicos en todo acertar, eíludiandtf 

Segunda parte. 

de veras,y fiendo tenidos y acertados en fui 
curas,y aun én efte cafo no los condenada en 
el fuero de la conciencia a pecado mortal, aü 
que por fus curas lléualíen el falário detiidó a 
fu trabajo, porque el fin de la prematica qué 
pide las dichas calidades,es p*fa que los M é 
dicos tengan efta fufkienciaj afsi como no fé 
condenan a pecado mortal los que Con eur-
fos falfos fe gradúan y exercitan fus oficios, 
procurandotodo lo pofsíbleeftudiar,y fien-
do 

tenidos por hombres aceitados en fus ar
tes; mas en el fuero exterior, feran los tales 
caftigados,confiando qué no guardan la di
cha prematica: y én efto han de andar muya 
tiento los confeífores, cohflderando las par-

g tes,fabiduria,crédito, y Zelo de los tales Mé
dicos,pata no los condenar con facilidad er i i 
el fuero de la conciencia; de la qual ellos f o * 
lamente f on jueizesi 

C A S Ó l í t . 
Preg.Que cofas ha de pregunta? el cofeífoí 
a "los Médicos y Cirujanos? 

Refp. Que los pecados de los Médicos y* 
Cirujanos,Ion los figüieñtes. El primero es, 
Cur3r temerariamente antes de conocer laetl 
fermedid,auienáola ya conocido, dar medi
cinas peligrófas. Lo fegttndo, curar temerá-
riaméte defpues de conocida la enfermedad, 
fiendo negligente en eftudiar,vifitár,o acon-

^ fejaf, y mudar la fentencia. 
Lo t e r ce ro , hazer experiencia con medici* 

ttas inciertas,con peligro de la vida, 
Lo quano,aconféjar que fe haga alguna co

fa que fea pecado, como tener que hazer cort 
muger que no fea fuya, o Cmbeodarfe, o a la 
muger que triUeua. 

Lo quinto,fino árnoneftó que llarnaiTeñ al 
Medico efpirituaí quando éonuenia, cüfflo fe 
dize en derecho:1 loqüál fe entiende quando 
la enfermedad es manifieftamente peligrofá: 
áunquelo fea peligrofá, bafta que aUile por 
fu parfodó,o por oifa perfona dífereta y pru
dente que fé confielTe,comolo hazen los Me 
dicos honrados y prudentes, entendiendo q. 

_ fi ellosaüifan a los enfermas récebífan pena¿ 
y fe aumentará fu mal: y fi el enfermo no fe* 
quifiereconfeflar; no poreíTole hade dexar 
el Medico,como lo dize Nauarro,* y fr.Ma
nuel Rodríguez, 1 y Iacobo de Graffijs.* 

Lo feXto ,íintí quifo ciudr al pobre enfef-
mo,que no tenia con qué pagar. 

Lo feptimo;fi fue fácil en dar licencia a los 
flacos para q no ayunaífen.yparaq comieíTen 
carne en dias de ayuno, y tiempos vedados. 

Loóftaüo, fi ha¿e que él enfermo compré 
medicamentos mas que ha meríéftet por te
ner heího concierto deilo con el botie*rio,o 
por otra caula injufta,con obligación de refti 
tüirlo,o íi permitió hazer medicina de cofas 
Viejas que Oo llenen Virtud^ Ó pdner efpceieS 

t i tú 
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5*3 f¿r^V«/o X X X V I . Z5t* mentiré. ^24 
no fuficienies*o íi experimento medicina in- J 

i síloeltro cierta con peligro de vida, y principalmente 
verb hcmid en los Varones religiofos. Silueftro,a 

dmta.x.num Lo nono, íi recibe para curar tantos enfer-
í» roos,c¡ue no puede acudir, como eonuiene* á 

focorrer a todos.Iacobo de Graffijs15 dize 
bIacobo de efto con otras cofas buenas. 
Graffijs áCa Nota, que los Boticarios que ponen y ven» 
fuacnfuide ¿eriCOfa viejas por nueuas, malas por bue-
«ifs.dorada* , , ' r r 

*bifup.num ñas,mezcladas por puras, o viles por preeio-
$. fas,que pecan mortalmente, y eftan obliga» 

dos al daño: y que fi a fabiendas en la compo 
íicíon no ponen las medicinas que cl Medico 
mandó,o ponen lo que a ellos les parece,que 
pecan mortalmente , como fi dan pimienta ] 
por cinamomo, o agua pura por deftilada. & 

* fie de Jimilibuí, demás del pecado mortal ef
tan obligados a reftitucion, fi vendiendo ex
cedieron del precio,y en cofa de valor eftan 
obligados a reftitucion (y aunque fea en po-
eo fi fe haze continuamente) a los pobres. Y 
también fe les ha de preguntar.fi difminuyeh 
las medidas,y vfan de mentira y perjuros: o-

e Iacobo de tras cofas buenas pone Iacobo de Graffijs,*" 
Graffiijs vbi" acerca de los Boticarios, 
fup.cap. 15. 

Qafitulo XXXVI. (De mentira^. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg.Supuefto que la mentira trae finifi¿ 
cacion faifa de la voz, y que fiempre es pe 

tj.6». art.». cado, fi fe dize con intención de cngañar,por 
que es contra la virtud de la jufticia: Si toda 

eSum.Con- mentira dicha en el juyzio-, afsi del foro pe-
fefüb. 1 t¡r. niteneial, como exterior, es peeado morral, 
fi0e

Um'4,,n a u n c l " c f e a de fi ligera,y tal, que dicha fue-
ra del juyzio feria folamente venial, no fien-
do de cofas pertenecientes a la eonfefsion.o 

dJTuftí'íc P ' e í t 0 ? 

iore.q á.arr. Refp. Que Cayetano, d Summa Confef-
j pa í r . 4 i7 ,& foruro e tienen,que es pecado mortal.Lo có-
defeeret.te- trario,y lo que feha de tener, tienen Soto,f 
gé" & deteg. y Nauarro,g que folaméte es veniaby lo mif-
memb.x.q.7 mo tienen fray Luis López, *> y fray Manuel r 

™ S» . • Rodríguez. 8 *-
Nota, que algunas vezes el que dize men-

Ntt* I . tira, mintiendo procura el bien del próximo, 

P gNauarr.e- y efta mentira fe llama oficiofa, y es pecado 
Inter verba . , rt " * * , , 
at q . j . cóc l . v e n , a l ' Otras vezes procura y pretende el 
«. pag. jy6. contento,y efta fe llama jucofa, y es también 
ou .249. venia!. Otras vezes pretende cl daño efpiri

tual,o corporal: lo qual fi es Cofa notable , o 
hV L. Lop. por razón de la perfona, o por razón de la co-
inftrucl.co- fa,es mortal,y llama fe efta mentira pemieio. 
i c i e o t . c . j l , r t• 1 r c i 
q - ? la: emperofi es de cola pequeña, o fegun los 
1F. M.Rod primeros mouimientos del animo, o fin áni-
l.tom.c. n- mo de dañar mucho, comunmente es venial: 
concl,&na femejantemente quando fe dize porloquacl-
7* 4 a d , o fin mala intención, fino es que defto 

^ fe figuieíTe algún graue daño, el qual qual
quiera dCuiera de aduertir, porque entonces 
ferá mortal. Y llamo fer mentira perniciofa, 
quando es contra la fagrada Eferitura, o eon-
tra las feiencias, que fon bienes del entendí- ¿ 0

A r m , , - * í r 
miento. Armila. k ciun^S" 

Y finalmente nota, qué diziendo alguna j f e f 4 2 t * 
perfona graue, mentira, aunque fea oficiofa, 
por razón del efcandalo, puede fer mortal,© 
por razón del juramento,o por razón del vo . 
to, como fi huuieffe votado de no dezir al. 
guna mentira, y la dixeffe, peca mortalmen- lArmil.vfei 
te. Armila*' y efto es lo que comunmente tie r u P « . no. }, 
nen todos. 

I C A S O II . 

Preg. Si vn infiel eftuuieíTe prefo.y le tüüief-
íena fu cargo prefo otros infieles, y efte tu-
uicfle deíTeo de fer Chriftiano: lo qual nd 
puede fino es engañando a los que le tienen 
a cargo, diziendoles alguna mentira, a cuya 
caufa tendrá lugar de venir a recebir agua de 
Efpirltu fanto: Si los puede engañar licítame 
te minuendo? 

Refp, Que no, fegun Soto. Y en conclu
fion es tan malaintrinfecamente la mentira, 
aunque fea venial, que es ilícito deziria, aun
que fea por huir la muerte corporal, o vn gra 
ueefcandalo,o por librar ía República,ef
tando oprimida de vn tirano, como lo tienen m £>oei:or« 

, los Doctores"1 comunmente con fanto T o - In5.dift.j8. 
' mas, n al qual también figue fray Manuel Ro 

driguez, 0 y eftá difinido en derecho,Ptato, n S.Thoma» 
que no es licita* aunque fea por euitar vn pe- a. 2. <¡. ico. 
cado de otro,o por la conuerfion de los infie a , t it 
les,o por guardar la honeftidad y caftidad: y 
afsi aquella regla que dize, que de dos males o F - v « R o í -
clmenorlehadeefcoger, le deue deenten- Concl.& na. 
der,quádo el mal menor puede fer defnuda- i. 
do de fu malicia,como puede fer defnudado 
el homicidio,mas la métira es intrinfeeamé- PCaP> ^V" 
te mala,y no puede defnudarfc de fu maldad. eó,de»furto. 
De aqui fe infiere, q como la fornicación no 
pueda defnudarfe de fu malicia, no es licita, qCoido.llb. 
aunq fea para defendetfe a vno de la muerte I 4 * I'19* 
corporal,y por huir vn graue efeádalo, o por 
librarla Repúblicaeftanco tiránicamenteo-
prímIda,eomo lo refuelue doctífsímamente t - „ . . 

_ Cordoua,qy fray Manuel Rodrig.rdeadon- ^¡Vurra. 
de también fe figue,quees reglageneral, q el 
perjurio affertorio: efto es,quádo vno afirma 
conjuramento lo que no fue, diziendo que 
fue,en qualquier materia,ypor qualquier fin, 
y por qualquiera caufa , y debaxo de qual
quier forma,y de qualquier modo,y có qual
quiera intención q fea hecho* aduírtiendo,q' 
no fe dize verdad, aunq fea la materia de que 
fe haze grande,o pequeña,fiemprees peeado 
mortal.V.g. como fi yo juraffe que me peine 
la barbado qu.al fabía que no auia hecho,o ju 
rafle otra cofa por eftremo graue. 

t NotaJ 



k fus pofaáas trayda de otras partes ceuada pa-
ra lascaualgadaras délos huefpedes,y enelló 
Te les haze buena obra a.ellos, y a fus beftias, 
a las qua'es vendría mucho daño,fi luego que 
llegan fudando no fieles dieffo de comer: lo 
qual no leles daría,fi fus d¡eños huuieffende 
Ir fuera délos meforics a bufear ceuadapara 
darles de comer. Otra eoía feria, íi en talca, 
fo e( tal oficial de jufticia a cp.ntempiació del 
mefbnero,o porque del recibió dones, y fue 
fobornado.rhas délo jufto,,ode otra fuerteaU 
mentafle el precio. Lo fegundo que dize es; 
que adonde huuiefle salía de ptematicapor la 
hanega de Ceuada intrcdusidi, filos mefone-
ros no teniendo refpeto a ella,vendieren por 
mas los celemines delaceuada, que valen a 
razón de la taifa, nc parecerá eftar libros de 
culpa y reftitucion,lirio es en tres cafos. El prj 
mero, quando exprfeífamente fueffen exce
ptados de la guarda de la tafia; por la meíma 
ley de la taifa. Lo fegundo;quando el vfo co
mún fabido,y dífsimulado por los Rectores) 
generales^ yGouernadores de las Prouínciaí 
latransgrefsionde la tafla Real de laceuada 
én los mefoneros,no caftigando,inuuduxef-
le lo contrario. Lo tercero y vltinio, quando 
fegúla prematica los tales mefoneros de otra 
parte de los lugares,adonde ay copia,porque 
no Falté próuifion a íos huéfpedes en fus po--
fadas,afu colla truxeron la cenada a fus mefó 
nes y pofadas.En eftos tres cafos dize fr.Luis 
López, ' 1 que pueden recebir alguna poca co 
fa moderada mas de W que eftá tallado por la 
prematica. Empero añade,diziendo,fegúBar 
tulo;"1 que ¡)ára eftb no bafta la tolerancia y 
confentimieñto de los juezes particulares de 
quaiquíer lugar,áunqUe ya en la Recopilado 
de las leyes,les es concedido tomaralguna co 
fa mas: y afsi dize fray Manuel Rodríguez, k 

que rtti auiendo taíTa por alguna prematica, 
pueden los mefoneros vender la ceuada con
forme el aranzel,en el qual fe les deue dar al
guna ganancia,i'ltra de ía taifa común, por el 
cuydado que tienen dé proueér¿ontinuamé-
te de lo necefiario a los caminantes. 

Finalmente nota para eftá materia dos co
fas. La primera,que el mefonero que entran
do los caminantes en fu roción luego les da 
vn apofento y l]aue del,diziéndo, que allí há 
de guardar lo que traen, y ¿fué no toma a fu 
cuenta la guarda dello,fi (é pierde, o fe hurta, 
quedaé-feufadó de la reftitucion, cocho lo di
ze vna Giofta,' comunmente recebida, mas íi 
al principio noles dio la ilaue,dandofela def-
pues(aunque diga que ri« Quiete obligarle a 
la guarda déla dichahaziendi)con todo eífo 
queda obligado en el fuero exterior: porque 
pud°a'.-et hurtado algo antes 3c dar lallaue, 
como lo dize vna ley ;m p 0 t la qual ley eftá 
obligado el mcfOncio de culpa léuifsimaem 
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N n a , q ° e , 0 m í í " m o c i u e ' e h a dicho del ¡A 
• r ; 0 affertoriú,fe ha de entender del pio-

1*Jr -n nuando fe jura fin tener i atan ció de 
lirio que fe jura, uquiera lea bueno, o 

cump ^ diebo concuerdan Soto, *y Su 

btoi-l':" 

i i c . 3 . E a s l n a - — ~ — \ 

* 9 * - b Q¡pitul$2£XXPIl.t)e mejoras* 

f i X . S C A S O V N I C G . 

rkR- e < T- Sí licitamente puede el padre^tiejó-
f r a r en terrio.y quinto,que es lo que. Ja ley . 
le da licencia, a vn hijo délos que tiene, el B 
qual en eoftumbres y vida rio es bueno, an
tes toáoslos demás hermanos le exceden eri 
bondad? • • 

Refp. Que no peca én ello, aunque haría 
c F . M . r l o J . mejor,fi ai mas honeft'o yvirtuofo mejoraííe. 
i.iom.c.wv p r a y Manuel Rodriguez, cMolina, d y Na-
c a n c l . & n u >

 u a r r o ; e ¡o qual íe ha dé tener; aunque lo con 
'* trario es de hombres doctos, no aduirriendd 

que él padre no elige como adminiflrador,fi-
d M o l l n a d e n o c o m o f en0r.Couarruuias.fDefto fe tra-
primog. l io- ^ ̂ ¡ J.J, e n c j C 3 p l t U l 0 ventidos de lee!, 
a. c.f.nuro. » . -r 1 • i • 
í 0 > timasiy enla primera parte e n e l capitulo qua 

renta de bienes dé hijos y mugares,y por ef. 

c Mauarr.lu t 0 a q u i n 0 % m « l a r g ° * 
addlt.cap.2fi >-» 

t\u 11. ~~ ** w f * — i ^ _ 1 " ' 

vbi lup, nu. Capit. XXXFllt.'De mejomron 

C A S Ó V N I C ' O . 
TjReg. Si los mefoneros que venden por-

menudo la ceuada,camó a célemines,y afi 
8 medidas menores a los que vienen a pofar 
afus mefones para las caualgaduras q traen, 
felá pueden vender a mayor precio que á la 
tafia, o del que comunmente corre én la pla-

g P . L . Lop. C a d c a c l u e l puebloc 
lib. i . inllr. Refp. Que fray Luis López, g acerca def-
negot. c.iy. to dize tres cofas. Lo primero; que en cafo q 
pjg.fi*. no huuieífe taifa legal déla ceuada,fi fegun la ¿ j . 

taifa que fe les fuele poner, y feñaiar en par-
ticalar cn fu aranzel por el miniftro de jufti-
da que para efto tiene autoridad, la vendiere 
*l° s , huefpedesiy.palTagero.s,quando la tal 
taifa excediere poco al precio .común del que 
la ceuada fe vende en el pueblo, no fe les ha 
de atribuir a pecado por el venderla por tan 
menudo,como ellos la venden. Lo vno, por
que como efto fe haga porautotidad de la ju-
fticia.es prefumldo no auer dolo,ni engaño; 
fegun la regla de derecho, conuiene a faber; 
que el que los mandamientos haze del juez, 
no parecehazerloconengaño.Lo otro, porq 
efto les es concedido en la Recopilación nae 
uapor Iaobligacion y induftria de tener en 

Segunda parre* 
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•ti fuero exterior: porque fe preflime poder fc 
«uerene! engaño : empero enel fuero irirc-

' •rior folamente eftá obligado por razón de ía 
culpa leue,faluo en dos cafos. en los quales ef 
tá obligado por razón de culpa leuifsima. El 
primero,quando recibe algo, efpecialmente 
por la guarda de !a dicha hazienda.El fegun-
<lo,quando la hazienda es de gran valor,y pi
de q fea guardada con mucha diligencia,}7 el 
a fabiendas torna la guatda della a fu cuenta. 

Kft4 2% Y nota,que ni en cl fuero interior,n¡ exte
rior,eftá obligado de culpa leue,o leuifsima 
/quando recibe los huefpedes, no como rae-
ionero pagándole a'guna cofa,fino debalde 
por via deamiftad)o quado el Rey paífapor 
aquel lugar, y le echan huefpedes, como a o- g 

fcF. L.Lop. t r a qualquier perfona del pueblo, como lo re 
vbi'íup.iib.' fuclue fray Luis López: b a l qual figue fray 
».c,j8. Manuel Rodrigucz¿c La fegunda cofa que fe 

ha de notar es,que íi los criados del mefone-
cF.M. Roa ro fin culpa fuya hieren, o injurian a algún 
vbifup con- h l i e fp C ( Lrio eftá obligado a algunaíatisfació: 
¿laí.&nom. n i a s i o s damnifican en la haz ienda q t raen , 

obligado eftaaladiehafttisfacío, porqueno 
fe puede negarque de fu parte huuoalguna 
culpa en la guarda de las dichas cofas: afsi lo 

dretcoBÍs"" t ' e n e ' u i n Andrés, 4 1 y lo refuelue fray Luis 
íncipieniiVn López, y fray Manuel Rodrigucz, eque ios 
C h r i í l t no - figue. 
míoe . - _ _ _ _ _ _ _ 

* F M . Ro i CaPitf*.!° XXXíX. <De los mbtf- C 
vbi fup.con tros de ¿os Sacramentos. 
cluf.ít nuraa. 
»• ' C A S O P R I M E R O , 

PReg. Si fon validos los Sacramentos da
dos por malos miniftros: efto es,q al tiem 

po que los din eftan en pecado mortal,odef-
comulgados: no digo publicados y denuda
dos por tales,porque denos, y de los fufpen
fo»,© entredichos, que también eftan publi-í 
cados defta fuerte, o del hetege, no auiendo 
facerdote Católico en el articulo de ia muer
te,fegun la opinión mas común, bien fe pue
den recebir e n t o n c e s , y féran validas : fino 
folo digo agorade los defcomulgadas gene- J3 
ralirer,los quales fe l l aman tolerados per 
elejiam, hafta que fea publicamente nombra
dos y declarados por tales? 

fCóc Tr* R e fp« Q.ue fon v a l i d o s , y loccntrario ferá 
dentina fe!. heregia:y alsi eftá determinado en el Conci-
de Sacrara. Üo Tridentino, f y por e l Concilio Conflan. 
in generes, ci-nfe,que folamente qu iere , que in r-ecepfi»-
•J*» fíe Sjcramctorum cu i temos a los dcfcomulga-

dos publicamente p a * fus nombres, y dec l a -
- radospor tates,yaios que han puefto manos 

en algún clérigo,de ta l fuerte, Qnpd nuüater-
¿iuirfwrte celaripotefí, p o r fer notorio. 

C A S O II. 
Preg. Si los miniftros de los Sacramentos pe 

can mortalmente admmiftrandolos en peca
do mortal,o fiédo defcomulgados tolerados? 
como fe d ixo. en el cafo pallado» 

Refp. Que fi,ad«inirtrandolos en pecado g S-Tíi-iBa, 
m o rt al,feg u n fa nto To mas ,g y V i t o ri a.b YI a *'? 1- * . 
razón es, poique es notable irreuetencia de 
las cofas diuinas contra el precepto deldere-
eho natural, y es común fentencia de todos: h Vlelor.ín 

empero fi pecan mortalmente adminiftran- Sacra, 
doloseftandodefeomuígados fecretamente, m c n '*"»•-». 
lo qual llaman tolerados : algunos dizen, co- * 
moes Armila, 1 Nauarro,* Cayetano, l y A- ^****&*. 
driano.y otros fin hazerdiftineion ninguna, °i'

ntJo-«»ma 
que también pecan mortalmente. empero So 
to la pone, y con el otro, como es L e d e f m a ; _ 
conia qual dizen,y bien, qae no pecan mor- * N í « a r . <» 
ta lmente fi tienen cargo de animas : Si medí 
per intemum animi moxum conttrdntur. F i n a l -
mente la opinión de So to es buena: y la razo , f t t a ' , e n 

que pone,íirme, como le puede ver en el ca- ¡_t;a# 

íoquarentá y Dte» del capitulo fexto , tomo 
primero,que trato de abfolue'on: y confor
m e a el fe ha de juzgar quando pecaran,o no, 
y no de otra fuerte:por tanto mírale, que por 
Ier al parecer aquel fu propio l u g a r , fe pufo 
alli. Y también fe vea en nueftroEfpejo deCu 1 Efpejo dt 
ras;m efto propio bien prouado por el padre Cura«.i.p.c. 
Nirño Dominicano,figuiendo aSoto, y con- 7 * * } e f o ! s»-
cordando eftas dos opiniones contrarias. cran*eios-a 

C A S O III . £ri?"f 
; Preg. Si es lícito recebir los Sacramentos de 

los miniaros que eftan en pecado mortal, o I 
defcomulgadoi fecretamente? 7 

Refp .Que fiel miniftro eftáobligado por 
razó de.fu o f i c i o á idminíf t rar los , que no f o 
lamente fe pueden recebir del, mas aun i n d u 
z i r l e a que los"ádminiftre.V.g.como fi es cu
ra^! ta! el diá del D o m i n g o le p u e d o y o I n -
duzir a qué me d iga M i fia, aunque y o fepa q 
eftá en pecado m o r t a l , p o r q u e yo vfo de mí 
d e r e c h o i f i c l Irj haze en mal eftado,fuya es la 
culpa,y efto es,quando eftá en pecado mor- : 
tiljfieftá d c f c o m u l g a d o fecretamente. T a m 
bién es l i c i t o r e c e b ó l o s del eOSáo obligado 
a a d m i n i f t r a r l o s , y a u n 'nduzirle.a ello» Otfl 

1 cofa feria,íino eftá o b l i g a d o a adminif t tar lós 
y fin nece f s idad ' los rccib'eíTen del: porque 
en tal cafo,induí_iédole a eilo.feria culpamos 
tilda quaí no fcr?a recebirlos del; y de otro 
qua lqu i e r a Sacerdote fi eftuuieíié aparejado n i Soto ía 
para darlos a qu ien fe llegare a el. S o t o , « y 4.d¡ft.n q-
L e d e i m a . 0 Efta es eamun dotrina. Para efte 5 i a r t * 6 1 P ' * 
capitulo fe vea en nueftro libro l l a m a d o Ef-
pejo de curas en el capítulo 7 . de los Sacra 
mentos en común los §§ .10 .1 i . t z .y t j.acton «l">d«fm 1 ( 1 

de íiguiendoeí orden de los D o l o r e s , d i x e ( a m ' ü c ^ 
muchas cofas necesarias para efte capitu!o:y fiíE?*-
afsicon lo que aqui d igo ,y allí dixe, fe h a l l a - 78.ftV1.con 
ra todo lo que fe fuele dudar, y preguntar en cluficn vltf • 
efta materia} ' m», 
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Capítulo X L . *De ¡os ministros ¿e 
* justicia. 

C A S O P R I M E R O . 

PReguntafc, Si !os miniítrosde jufticia a 
quien por razón de íu oficio pertenece mi 

rarporla hazle J a délos ciudadanos no lela 
hurten, eftan obligados de tal fuerte a ello, q 
pequen mortalmente no la defendiendo,quá 
do de defenderla fe terne peligro de la vida. 
V . g eomofi el Corregidor vieffe robar vna 
eafa,yfi fe atreue a remediarlo eftá en peligro 
fu vida, porque los ladrones que eftan robán
dola, antes precendera fi los quiere prender, g 
quitarle la vida, porque el tiempo les ayuda, 
que darfela, o dexarfe prender? 

Refp. Que con femejáte peligro no tienen 
obligación,fino fueffe quando el daño que fe 
haze fueffe en darlo déla República. 

Nfffiíl • Finalméte nota para lo dicho dos cofas. La 
primera,q (i por negiigécia del Principe cre
cen los ladrones y falteadores, eftá obligado 
el Principe a reftituir toda el daño que hazen 
eftas malas beftias,poréj la renta que tiene,es 
como falario que le dá fus vafiallos para que 

« S . Th. J.Í- adminiílre jufticia,como lo dize fantoTom.a 
^.«».a«.7. y a u 3 q U e fegun Nauarro no efté obligado el 
bF L Lep ^ e y a P a g a r e ^ e daño quitando de fu mayo-
i.p.'infttuá! razgotempero efta obligado a ello, cercenan Q 
confe c í o . do gaftos fuperfluos y mercedes extraordina! 

col . í t J . rias. Ni eftá el Principe obligado en algún ca 
fo particular có peligro de!a vida a falir a! en 

cF.M.Kod. euentro a los ladrones y falteadores, mas ef. 
i t o . c 1+9. tan a ello los miniftros fuyos, creyendoque 
cóel.& n u . aprcuíchiran creciendo eftos ladrones en da 
d'caict 5n n o ^ c ' a R i P ü b ' ' c a ) c o r r i ° queda dicho,como 
fomm verb. ' ° diz; frayLnlsLopez,'» y fr.Mantiel R o d . e ^ 
Ycftitutio. y Soto, ^ La fegunda cofa que fe ha de notar 

es,quelos que no lo tienen por oficie, q xv.c[ 
e Son Vi 0.4. peeao, no eftan obligados a reftítuirk oní.do 

q Liaut n o l o eftdruaron uudieiido, Quidqiúd dicat 
lur.q,7, a;t. . . , ' . 

1 M a * C*»#f4»«í ,»como 10 cuan euros o - u a o d o n o l o 
eltoruaren, noautencoel p e l i g r o que q u e d a -

f Calei.vM arriba dicho: Soto, e e m p e r o eftaranhvíi'que L 
fupr. riédolo alguno eftoruar d e p u r a c a r l d á d ellos 
g Mello. C, Ieimpidieíletí que no lo hizicffe, «unaue no 
P 3 8.coro!. a)'ud-en de otra manera a hazerlo, p o r q u e rm 
4. pidiendo a! q quiere a y u d a r , i n d i i e c i a m e m e . 

parece ayudar a! cj qin'ere hazer el dicho rml. 
Nota 2. Finalmente nota, q Cayetanoftlene aunq 

falfamente,que quádo a'guno fin daño fuyo 
bNauarr.c. puede defender al próximo, y no le defiéde, 
r7.nu.i40. que peca contra jufticia,y que eftá obligado 
*" 4 3' a reftitucion,no pecado.fino contra caridad, 
»F.M Rod O ^ ' ' ^ a c " , o n ^ e reftitucion, como queda di 
•'-¡'fopr esl C n o , y I o t l í z e M e d í n a , g y Nauarro,!' y eI pa-
«'»f- &nu. drefray Msnuel Rodríguez, « y por ello fe 
» • dixo atriba, Qutdquid dicat Quintanas. '* 

C A S O II. 
Preg. Si los miniftros de la juftiíia que van á 
hazer vna execucioncon ciertofalario , pue
den licuar falario por otras que hazen en el 
camino ? ' . '. 

Refp. Que los miniftros de la jufticia que 
van deValladclid a Toro apetieió de vna pef 
fona a hazer vna cxeeueió, por lo qual tienen 
yataíTado eftipendio cada día conforme las 
IeyesdelosReynos,fide camino cogen otras 
exeeuciones q fe ha de hazer en la mifma ciu 
dadjocercadellalleuandolos faiarios todos 
por entero, pecan grauemente, y eftan obli- • 
gados a reftitucion : porque aúq parezca que 
no hazen daño a los que piden las execucld-
nes,y pagan eftos filarios,pues auia 11 de em-
biarotros,a los quales los auiádedar, empe
ro cometen pecado de injufticia, pues Ueuan 
mucho mas por fu trabajo de lo que ellos mu 
recen} por lo qual los que ¡es dá los faiarios, 
eon razón fe los pagarian de mala gana, y no 
fe los pagarian fifupieíTen fu maraña. Y no es 
mucho que obllguemosa eftosa reftitució, 
porque también obligamos a elia a los que fe 
hazen ricos,hurtando a cada vno déla ciudad 
vn poquito, atento c¡ todos ellos lleuanmuy 
mal que eftos fe hagan ricos con fu'haziéda, 
aunq ninguno en particular ayálido damni
ficado . Efto fe colige de lo que en femejanté 
Cafo dize Aragon, ;

k con ios Doctores c o m í a - K Arag.M* 

mente . Empero adiiierte como 1o haze fray q 8 5 . ar t . j . 
Manuel Rodriguez , 1 q no eftan eftos rninif P38 9 i 2 ' 
tros obligados a reftituir todos'los faiarios , „ , 

ti C J i - i - i 1 F . M . Rod. 

enteros que lieuaron hiera del principal q le . „ . » . 
Fu é r 1 1 - ii i.tom.0.4». 

encomendaron,uño lolamen.e lo q llenaron CO;ÍC1 &nu» 
mas, vltra de lo que fe les deue a fu trabajo, 1. 
porq fi por auer pueft • diligecia en hazer las 
exeeuciones,pufierou mas trabajo del q auia 
de poner íi folaméte fe hizieta vna, no fe pue 
de negar, fino que a efte eiiy'dado y folicitud 
fe deue algún eftipendio, y juzgar quanto fe 
deue, fe dexa al juyzio del prudente varon. 

Yes de notar, que 11 por poner la dicha di- N»f*s 
ligencia y cuydado gaftaró mas dias enla exe 
cocion, de los que auian de gañir, fi ¡ola vna 

* fe hiziera, y lo< faiarios della fe pagaron por 
entero,eftan obligados á dar a efte que.los pa 
gó.el eftipendio que licuaron porla dicha di 
l;2cneia,pues ella fue ciufa de fu daño.Lo fu 
fodícho fe entiende ,faluo filleuá autoridad 
para enel camino hazer eftas exeeuciones: la 
«ua! autoridad fe les fuele dar algunas vezes¿ 
Bueno es para efte capitel cap.ti?. de fifeaks 
parte primera. : 

CapituloXLI.tDelfiffas. 
C A S O P R I M E R O . 

•-Reguntafe, Supuefio que Mifla es vna ac«¡ 

Pdon\c í i !aqua l por '<aínílitucio de C h r i í o 
BUSÍhO 


